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TITULO I. 

Bfel poder judicial i de la administración de 
justicia en jeneral . 

A R T . I . " . 

La facultad de conocer de las causas civiles i criminales, 
de juzgarlas i de hacer ejecutar lo juzgado pertenece es-
clusivamente a los tribunales que establece la lei. 

A R T . 2 . ° . 

También corresponde a los tribunales intervenir en to-
dos aquellos actos no contenciosos en que una lei eepresa 
requiera su intervención. 

A R T . 3 . ' 

Los tribunales tienen ademas las facultades conservado-
ras, disciplinarias i económicas que a cada uno de ello« 
ae asignan en los respectivos títulos de esta lei. 

A R T . 4.° . 

Es prohibido al poder judicial mezclarse eü las funcio-
nes de los otros poderes públicos, entorpecerlas de cüfcl-
quier modo, i en jeneral ejercer otras funciones que las de-
terminadas en los artículos precedentes. 
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ART. 5.°. 

A los tribunales que establece la. presente lei estará su-
jeto el conocimiento de todos los asuntos judiciales qué se 
promuevan dentro del territorio de la República, cualquie-
ra qüe sea su naturaleza o la calidad de las personas que 
en ellos intervengan, con las solas escepciones siguientes: 

1.a Las acusaciones que se entablen con arreglo a lo dis-
puesto por los arts. 38 i 83 de la Constitución de la Re-
pública. 

2.a Las causas cuyo conocimiento corresponde al Con-
sejo de Estado, con arreglo al art. 104 de dicho Código. 

3." Las causas sobre abusos ele la libertad de imprenta, 
cuyo conocimiento corresponde a las autoridades que de-
signan Ja parte 7.a del art. 12 del mismo Código i la lei 
respectiva. 

4.* Las causas por delitos meramente militares o que 
consistan en la infracción de las leyes especiales del ramo, 
i no en la de las leyes comunes, de las cuales conocerán 
los tribunales que el Código militar designa. 

5.a Las causas por delitos comunes que cometan los mi-
litares estando en campana o en cualquiera otra clase de. 
servicios, o dentro de sus cuarteles, todas las cuales que-
darán sujetas al conocimiento de los tribunales que el di-
cho Código designa. 

6 a Las causas por delitos meramente eclesiásticos o que 
consistan en la infracción de la disciplina de la Iglesia Ca-
tólica o de las leyes canónicas i que sean castigados con 
penas esclusivamente espirituales, de las cuales conocerán 
los tribunales eclesiásticoe. 

7.a Las que versen sobre validez o nulidad de matri-
moniOj o sobre divorcio temporal o perpetuo, o sobre me-
jor detecho a capellanías eclesiásticas, de las cuales cau-
sas conocerán también los mismos tribunales. 

8.a Las causas sobre cuentas fiscales, de las cuales co-
nocerán la Contaduría Mayor i el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

9." Las causas sobre cuentas municipales, de las cuales 
conocerán las autoridades quq designa la lei de Organiza-
ción i Atribuciones de las Municipalidades. 



ART. 6.°. 

Los tribunales solo podrán ejercer su potestad en los ne-
gocios i dentro del territorio que la lei les hubiere respec-
tivamente asignado. 

Lo cual no impide que en los negocios de que conocen 
puedan dictar providencias que hayan de llevarse a efecto, 
en otro territorio. 

A R T . 7.°. 

Ningún tribunal puede avocarse el conocimiento de cau-
sas o negocios pendientes ante otro tribunal, a menos que 
la lei le confiera espresamente esta facultad. 

A R T . 8.°. 

Los actos de los trihunales son públicos, salvo las es-
cepciones espresamente establecidas por la lei. 

A R T . 9.°. 

Los tribunales no podrán ejercer su ministerio sino a 
petición de parte, salvo los casos en que la lei los faculte 
para proceder de oficio. 

Reclamada su intervención en forma legal i en negocios 
de su competencia, no podrán escusarse de ejercer 6U au-
toridad ni aun por falta de lei que resuelva la contienda 
sometida a su decisión. 

A R T . 10 . 

Para hacer ejecutar sus sentencias i para practicar o 
hacer practicar los actos de instrucción que decreten, po-
drán los tribunales requerir de las demás autoridades el 
ausilio de la fuerza pública que de ellas dependiere, o los 
otros medios de acción conducentes de que dispusieren. 

La autoridad legalmente requerida debe prestar el au-
silio, sin que le corresponda calificar el fundamento con 
que se le pide ni la justicia o legalidad de la sentencia o 
decreto que se trata de ejecutar. 



A R T . 6.°. 

El poder judicial es independiente de toda otra autori-
dad en el ejercicio de sus funciones. 

A R T . 1 2 . 

Las decisiones o decretos que los jueces espidieren en. 
los negocios de que conocen no les imponen responsabili-
dad sino en los casos espresamente determinados por la 
lei. 

TÍTULO II. 

De los jueces de distrito i de los jueces fe 
subdelegado«. 

§ 1-

DE LOS JUECES DE DISTRITO. 

En cada distrito de la República habrá un funcionario' 
que con el título de juez de distrito conocerá en primera 
o en única instancia, conforme a la disposición del tart... 
de las causas civiles; que se susciten dentro del distrio so-
bre cosa cuyo valor no esceda de cincuenta pesos. 

A R T . 1 4 . 

Para poder ser juez de distrito se requiere:: 
1.tt Tener veinticinco años de edad; 
2." Saber leer i escribir; 
3." Tener la renta, capital, industria o propiedad nece-

sarias para poder inscribirse en el rejistro de electores del 
departamento; 

4.* Residir dentro del distrito. 



ART. 6.°. 

Los que hubieren obtenido el título de alguna profesiort 
liberal podrán ser jueces de distrito aun cuando les falten 
las condiciones requeridas en los incisos 1.° i 3." del artí-
culo precedente. 

ART. 16. 

No podrán ser jueces de distrito: 
1.° Loa que se hallaren en;interdicción por causa de de-

mencia o prodigalidad; 
2.° Los sordos; 
3.° Los mudos; 
4.° Los ciegos; 
5." Los' que se hallaren procesados, o hubieren sido con-

denados, por un delito común a que se aplique pena cor-
poral o infamante. 

La incapacidad de este último número no comprende a 
los condenados que hubieren obtenido indulto de la pena, 

ART. 17. 

Las causas de incapacidad espresadas en el artículo pre-
cedente que sobrevengan durante el período de las funcio-
nes del juez de distrito ponen fin ai estas funciones. 

ART. 18. 

Los jueces de distrito serán nombrados por el goberna-
dor del departamento a propuesta en terna del juez de 
letras. 

ART. 19. 

Los j ueces de distrito durarán dos años en el ejercicio 
desús funciones; pero podrán indefinidamente volverá 
ser nombrados para el período sucesivo. 

ART. 2 0 . 

El empleo de juez de distrito es carga consejil. 
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En consecuencia deberá servirse gratuitamente,-! nadie 
podrá escusarse de desempeñarlo sino con causa légal. 

ART. 2 1 . 

Son causas bastantes para escusarse de servir el empleo 
de juez de distrito: 

1.° Estar desempeñando algún empleo público incom-
patible con las funciones de juez; 

2.° Tener sesenta años de edad; 
3.° Ser director o profesor de algún establecimiento, 

fiscal o municipal, de educación; 
4.° Ser administrador principal de alguna casa de bene-

ficencia; 
5.° Ejercer la profesión de médico; 
6.° Estar haciendo servicio militar activo; 
7.° Haber servido seis años, continuos o interrumpidos, 

en'los empleos de juez de distrito, juez de subdelegacion, 
juez instructor, inspector o subdelegado. 

Para computar estos seis años se tomarán en cuenta to-
dos los años i meses que se hubieren servido en cualquie-
ra de los empleos referidos, aun cuando en ninguno de ellos 
separadamente se hayan completado los seis. 

A R T . 2 2 . 

De las incapacidades i escusas de los jueces de distrito 
conocerá el gobernador del departamento, oyendo previa-
mente al juez de letras. 

A R T . 2 3 : 

Los jueces de distrito están autorizados para reprimir o 
castigar las faltas o abusos que se cometieren dentro de la 
sala de su despacho i mientras ejercen sus funciones de 
tales, con alguno délos medios siguientes: 

1." Amonestación verbal einmediata; 
2.° Multa que no esceda de dos pesos; 
3." Arresto que no esceda de veinticuatro horas. 
lío podrán los jueces de distrito hacer uso de ninguno 

de los dos últimos medios sino despues de una amonesta-
ción que hubiere sido ineficaz. 



A R T . 6.°. 

Si dentro de la sala de despacho del juez de distrito í 
miéntras ejerce sus funciones de tal se cometiere alguna 
falta calificada de delito por el Código Criminal, hará 
prender al reo o reos i los remitirá: a disposición del juez-
competente. 

A R T . 2 5 . 

En los distritos que estuvieren fuera de la cabecera del 
departamento podrán los jueces de distrito, de oficio o a 
petición de parte, formar el sumario para la averiguación 
i castigo de los delitos graves que se cometieren dentro 
del mismo. 

En la formación de estos sumarios procederán con la 
asistencia del ministro de fe o de los testigos de que trata 
el art. 30. 

AKT. 2 6 . 

Son obligados los jueces de distrito a llevar i conservar 
en su poder un libro en qae asienten todas las sentencias, 
que pronuncien en los negocios sujetos a su conocimiento. 

Estendida la sentencia, la firmará el juez, i hará que la 
firmen también las partes si supieren. 

AJRT. 2 7 . 

Los jueces de distrito deben administrar justicia en la 
casa de su morada, o en algún otro lugar fijo i conocido 
de los vecinos. 

A R T . 2 8 . 

Deberán también los jueces, de distrito designar tres o 
mas dias para oir i despachar, durante una hora por lo 
menos en cada uno de ellos., las demandas i demás nego-
cios sujetos a su conocimiento. 



ART. 6.°. 

Las designaciones de lugar i hora de que hablan los dos = 
artículos anteriores las pondrá el juez de distrito en cono-
cimiento del público por medio de un aviso firmado de su 
mano i .fijado en la puerta de su casa. 

ABO?, 3 0 . 

Todos -los decretos i resoluciones que los jueces de d i s -
trito espidieren por escrito deberán ser autorizados por el 
respectivo .ministro de fe, silo hubiere en el distrito. 

En caso que no hubiere ministro de fe, las sentencias 
definitivas pronunciadas por los jueces de distrito deberán 
ser autorizadas por dos testigos. 

A E T . ai. 

Los jueces, dé distrito desempeñarán lis funciones de 
ministros'de fé en todas las dilijencias que les encomien-
de el juez de letras del departamento. 

En este caso podrán.cobrar por las dilijencias que prac-
tiquen los derechos que,, conforme a los arancele» judicia-
les, corresponden a los ministros de fe cuyas funciones 
ejercen. 

L2 . 

DE LOS JUECES DE SUBDELEGACION. 

ART. 3 2 . 

En ca,da subdelegacion de la República habrá un fun-
cionario que con el título de juez de subdelegacion cono-
cerá: 

1.° En primera o en única instancia, con arreglo a la 
disposición del art..., de las causas civiles que se promo-
vieren dentro de la subdelegacion sobre cosa cuyo va-
lor esceda de cincuenta pesos i no pase de doscientos, i de 
las criminales por delitos leves; 
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" 2.° En segünda instancia, de las causas de que conocie-
ren en primera los respectivos jueces de distrito; 

3." En única instancia, de los recursos de nulidad que 
se interpusieren contra-las sentencias pronunciadas pol-
los jaeces de distrito indicados en el número anterior. 

A R T . 3 3 . 

Los jueces de subdelegacion están autorizados para re-
primir o castigar las faltas que se cometieren dentro de la 
sala de su despacho i mientras ejercen sus funciones de ta-
les, con los medios siguientes: 

1.° Amonestación verbal e inmediata; 
2.° Multa queno esceda de cuatro pesos; 
3.° Arrestoque no esceda de cuarenta i ocho horas. 
No podrán los jueces de subdelegacion hacer uso de 

ninguno de los dos últimos medios sino despues de una 
amonestación que ^hubiere sido ineficaz. 

A R T . 3 4 . 

Corresponden a los jueces de subdelegacion las funcio-
nes que el art. -1014 del Código Civil i demás leyes no 
derogadas por. la presente atribuyen a los subdelegados co-
mo a funcionarios del órdenjudicial 

A R T . 3 5 . 

Son aplicables a los jueces de subdelegacion las disposi-
ciones de los arts. 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28,29, 30 i 31 de esta le¡. 

Lo dispuesto en el art. 25 se estiende a los jueces de sub-
delegacion que residen en las cabeceras de departamento, 
respecto de los delitos graves que se cometieren dentro d» 
la sala de su despacho. 
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TITULO III. 

De los jueces de letras i de los alcaldes« 

§ 1-

DE LOS JUEGES DÉ LETRAS. 

ART» 3 6 . 

En cada departamento de la República habrá, por lo 
menos, un funcionario que con el título de juez de letras 
conocerá: 

1.° En primera o en única instancia, con arreglo a la dis-
posición del art de los asuntos judiciales civiles sobre 
cosa cuyo valor esceda de doscientos pesos, i de las causas 
criminales áobre delitos graves; 

2.° En segunda instancia, de las causas de que conocie-
ren en primera los jueces de subdelegacion del departa-
mento; 

3.° En única instancia, de los recursos de nulidad que 
se interpusieren contra las sentencias de los mismos jueces 
de. subdelégacion. 

ART. 37. 

En los departamentos endonde hubiere mas de utujue2 

de letras, se dividirá el ejercicio de la jurisdicción, esta-
bleciéndose un turno entre todos los jueces, o cometiéndo-
se a cada uno de ellos el conocimiento de determinadas 
especies de causas. 

El turno se ejercerá por semanas. Comenzará a desem-
peñarlo el juez mas antiguo, i seguirán desempeñándolo 
todos los demás por el orden de su antigüedad. 

Cada juez de letras deberá conocer de todos los asuntos 
judiciales que se promuevan durante su turno, i seguirá 
conociendo de ellos hasta su conclusión. 
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ART. 38 . 

l'ara poder ser juez de letras se requiere: 
1.° Tener veinticinco años de edad; 
2.° Tener el título de abogado i haber ejercido por dos 

años la profesión. 

A R T . 39 . 

No p.ueden ser jueces de letras: 
1." Los comprendidos en los núms. 1, 2 i 3 del art. 16; 
2.° Los fallidos; 
3.° Los que se hallaren procesados, o hubieren sido con-

denados, por un delito común a que se aplique pena cor-
poral' o infamante. 

A R T . 4 0 . 

Los jueces de letras tienen la tuición de las personas 
pobres i desvalidas que se hallen en el caso de entablar 
ante ellos cualesquiera reclamaciones judiciales. 

En consecuencia les incumbe otorgar a las dichas per-
sonas el privilejio de litigar como pobres. 

Les incumbe también, en los departamentos endonde 
no tengan su asiento las Cortes de Apelaciones, designar 
cada mes i por turno un abogado qué defiénda gratuita-
mente las causas civiles, i otro que defienda las crimina-
les de las personas que hubieren obtenido el mencionado 
privilejio. 

En la misma forma i para los mismos fines harán los 
jueces de letras a quienes se refiere el inciso precedente lás 
correspondientes designaciones de procuradores i recep-
tores. 

Cuando algun'a persona que goce del .privilejio de po-
breza no pueda ser servida por los abogados, procuradores 
o receptores nombrados, el juez de letras podrá designar 
un abogado, un procurador o un receptor especial que la 
sirva. 

En los departamentos endonde hubiere dos o mas jue-
ces de letras, hará las designaciones jenerales prevenidas 
en los incisos 3.° i 4.° anteriores, el mas antiguo, i las es-
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Reciales de los incisos 2.° i 5.° el que conociere dèi nego-
cio en que han de aplicarse. 

A R T . 4 1 . 

Los jùeòes de letras están autorizados para reprimir o 
castigar isra faltas o abusos que se cometieren dentro de la 
sala de su despacho, i mientras ejercen sus funciones de 
tales, con alguno de los medios siguientes: 

1." Amonestación verbal e inmediata; 
2." Multa que no esceda de cien pesos; 
3.° Arresto que no esceda de cuatro dias. 
Deberán emplear estos medios en el órden aquí espre-

sado, i solo podrán hacer uso de los últimos en caso de 
inéficacia o insuficiencia de los primeros. 

ART. 42. 

Podrán también los jueces de letras para la represión o 
castigo de las faltas de respeto que se cometieren en los 
escritos que se les presentaren: 

1.° Mandar devolver el escrito con órden de que no se 
admita mientras no se supriman las palabras o pasajes 
abusivos; 

2.° Hacer tarjar por el secretario esas mismas palabras 
o pasajes abusivos i dejar copia dé ellos en un libro privado 
que al efecto habrá en el juzgado; 

3." Exijir firma de abogado para ese escrito i los dema8 
que en adelante presente la misma parte; 

4." Apercibir a la parte o al abogado que hubiere redac-
tado o firmado el escrito, o a uno i otro a la vez, con una 
multa que no esceda de cien pesos, o coti una suspensión 
del ejercicio de su profesion al abogado por un término 
que no esceda de un mes i e s t e n s i v a a todo el territorio 
de la República; 

5.° Imponer efectivamente al abogado', o a la parte, o a 
ambos, las penas espresadas en el número anterior. 

Podrán los jueces de letras hacer uso de cualquiera de 
estos medios, o de dos o mas de ellos simultáneamente, 
según lo estimaren necesario. 
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ART< 43. 

A los jaeces de letras corresponde inmediatamente manu-
tener la disciplina judicial en toda la estensiota del depar-
tamento sujeto a su autoridad, haciendo observar las leyes 
relativas a la administración de justicia i a los deberes de 
los empleados subalternos i demás personas que ejercen 
funciones concernientes a ella, 

A R T . 4 4 . 

Para el buen desempeño de la atribución que por el ar-
tículo anterior corresponde a los jueces de letras, deberán 
visitai, siempre que lo consideren conveniente al servicio 
público, con previo acuerdo de la Corte de Apelaciones res-
pectiva, o cuando ésta lo ordenare de oficio, todas las sub-
delegaciones e inspecciones de su respectivo departamento. 
En esta visita se informarán del modo como los jueces de 
subdelegacion i de distrito ejercen sus funciones^ exami-
nando los libros de sentencias, oyendo las quejas que con-
tra dichos funcionarios interpusieren las partes agravia-
das, i empleando todos los arbitrios que su prudencia les 
sujiera para adquirir sobre este punto un conocimiento 
cabal, 

ARJ. 45. 

Durante la visita podrán los jueces de letras fallar en 
una sola instancia las causas que estuvieren pendientes o 
que se promovieren en las subdelegaciones o inspecciones 
visitadas. 

A R T . 4 6 . 

En los departamentos en qtie hubiere varios jueces de 
le£ras, la Corte de Apelaciones respectiva designará el 
que deba hacer la visita, distribuyendo este cargo equita-
tivamente entre todos ellos. 

Igual designación hará la Corte de Apelaciones para 
las visitas de que se habla en el artículo siguiente, inci-
so 2.°. 

3 
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A R T . 4 7 . 

Los jueces de letras, como encargados de mantener la 
disciplina judicial, deberán vijilar la conducta ministerial 
de los procuradores, notarios i demás personas que ejer-
zan funciones concernientes a la administración de justicia 
i que se hallen sujetas a su autoridad. 

Deberán en consecuencia, visitar, por lo menos cada dos 
me.ses, los oficios de secretario, notario i conservador del 
departamento, para examinar los archivos i libros que es-
tos ministros tienen a su cargo; é informarse por otros 
medios prudentes del modo como desempeñan sus fun-
ciones. 

Las faltas o abusos que en la conducta ministerial de 
las personas espresadas en el inciso 1." notaren los jtieees 
de letras, podrán correjirlas con alguno de los dos últimos 
medios espresados en el art. 42. 

Las providencias que en estos casos tomaren los jueces 
de letras se entenderán sin perjuicio de formarse el proce-
so correspondiente al empleado que hubiere faltado grave-
mente a sus deberes, o cuya conducta diere lugar a pre-
sumir que ha habido en ella dolo o malicia. 

En los departamentos donde hybiere dos o mas jueces 
de'letras, todos ello» practicarán la visita prevenida en el 
inciso 2." de este artículo, conforme al turno que estable-
ce el art. 46; pero la visita del oficio del secretario se hará 
siempre por el juez respectivo. 

ART. 4 8 . 

Todo juez de letras que tenga causas criminales pen-
dientes en su juzgado deberá visitar el sábado de cada se-
mana los lugares en que los procesados estuvieren deteni-
dos, a fin de indagar si sufren, algunas vejaciones indebi-
das, o si se pone algún embarazo a la libertad de su de-
fensa. 

En estas visitas dictarán las providencias convenientes 
para remediar las faltas o abusos que notaren. 

A R T . 4 9 . 

Los jueces de letras son obligados a remitir cada dos 
meses a la Corte de Apelaciones respectiva una lista de 
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las causas civiles í otra de las criminales pendientes eüsüá 
juzgados, indicando el estado en que se halla cada causa i 
los motivos del retardo o paralización que alguna de ella» 
Bufiiere. 

§ 2 . 

CE LOS ALCALDES, 

A R T . 

En los departamentos endonde no hubiere juez de letras 
ejercerá las funciones de tal el alcalde que desempeñe el 
juzgado de policía local, con arreglo a la lei de Organiza-
ción i Atribuciones de las Municipalidades. 

ART. 5 1 , 

El alcalde que ejerza las funciones de juez de letras no 
fallará ninguna causa definitivamente i se limitará a tra-
mitar con arreglo a la lei las que ante él se promuevan. 
Puestas en estado de sentencia, las remitirá al juez de le-
tras respectivo para que éste pronuncie su fallo bajo su 
responsabilidad. 

Igüal remisión hará el alcalde al juez de letras para la 
resolución de los artículos que se promuevan en el juicio, 
siempre que una de las partes lo pidiere, 

A R T . 5 2 . 

Todo juez de letras es obligado, siempre que Una de las 
partes lo pidiere, a avocarse el conocimiento dé cualquie-
ra causa que se halle pendiente o que hubiere de promo-
verse ante el alcalde de un departamento sujeto a su ju-
risdicción. 
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TÍTULO IV. 

De las Cortes de Apelaciones. 

§ I-'-

DE LA ORGANIZACION I ATRIBUCIONES DE LAS CORTES DE 
APELACIONES. 

A R T . 5 3 . 

Habrá en la República tres Cortes de Apelaciones, resi-
dentes, una en Santiago, otra en Concepción, i otra en La 
Serena. 

La Corte de Apelaciones de Santiago tendrá por distri-
to jurisdiccional el territorio-de las provincias de Aconca-
gua, Valparaíso, Santiago, Colchagua, Curicó i Talca, i 
las islas de Juan Fernandez; la de La Serena, el de las 
provincias de Atacama i Coquimbo; i la de Concepción, 
el de las provincias del Maule, Ñuble, Concepción, Arau-
co, Valdivia, Llanquihue i Cliiloé, i la colonia de Maga-
llanes. 

A R T . 5 4 . 

La Corte de Apelaciones de Santiago se compondrá de 
diez miembros, i las de Concepción i La Serena de cinco 
cada una. 

Cada uno de estos cuerpos será rejido por un presidenr 
te, que será uno de sus mismos miembros. 

Los presidentes deben ser elejidos anualmente por cada 
Corte, i podrán ser reelejidos para el período inmediato. 
Para poder ser reelejidos segunda vez, deberá mediar en-
tre ésta i la segunda elección, por lo menos, un período. 

En Santiago los diez miembros elejirán tanto el presi-
dente del tribunal como el de cada una de las salas. 

Los demás miembros de las Cortes de Apelaciones se 
llamarán ministros, i tendrán el rango i precedencia 
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correspondientes a su antigüedad en el servicio del tri-
bunal. 

A R T . 5 5 . 

Para poder ser miembro de una Corte de Apelaciones se 
requiere: 

1.°. Tener veintiocho años de edad; 
2.®. Haber ejercido por seis años la profesión de aboga-

do, o servido por cuatro el cargo de juez de letras. 

A R T . 5 6 . 

No pueden ser miembros de una Corte de Apelaciones 
los que no pueden ser jueces de letras. 

A R T . 5 7 . 

Tampoco pueden ser simultáneamente jueces de una 
misma Corte de Apelaciones los parientes consanguíneos 
o afines en línea recta, ni los colaterales que se hallen 
dentro del cuarto grado de consanguinidad i segundo de 
afinidad. 

ART. 5 8 . 

Cada una de las Cortes de Apelaciones de Concepción i 
La Serena tendrá un relator i un secretario, los cuales se-
rán nombrados i ejercerán sus funciones con arreglo a lo 
dispuesto en los títulos.__.de esta lei. 

A R T . 5 9 . 

Tendrá también cada Corte de Apelaciones dos oficiales 
de sala, a cuyo cargo estará el aseo i cuidado de la sala 
del despacho i el cumplimiento de todas las órdenes que 
el tribunal o el presidente les diere ea ejercicio de sus fun-
ciones. 

A R T . 6 0 . 

La Corte de Apelaciones de Santiago se dividirá, para 
el despacho de sus asuntos judiciales, en dos salas, la una 
de las cuales se denominará sala civil, i la otra sala cri-
minal. 
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A R T . 61 . 

La sala criminal tendrá a su cargo el conocimiento de 
las causas criminales, fiscales, de comercio i de minas. 

A la sala civil corresponde el conocimiento de las demás 
causas sometidas a la, Corte de Apelaciones. 

Cada sala representa a la Corte de Apelaciones en los 
asuntos que le extán encomendados. 

A R T . 62 . 

Cada una de estas dos secciones del tribunal tendrá su 
relator, secretario i oficiales de sala independientes de la 
otra, 

A R T . 6 3 . 

Toda función que corresponda a la Corte de Apelacio-
nes de Santiago i que no esté espesamente encomenda-
da por la lei a una de las salas, será desempeñada por to-
do el tribunal, convocado al efecto por sil presidente; 
salvo aquellas que la misma lei disponga que se desempe-
ñen por medio de comisiones. 

ART. 64 . 

Las Cortes de Apelaciones conocerán: 
1.° En segunda instancia, de las causas civiles i crimi-

nales de que conocieren en primera los jueces de letras de 
su respectivo distrito; 

2.° En única instancia, de los recursos de casación que 
se interpusieren contra las sentencias pronunciadas por los 
mismo jueces de letras; 

3.° En primera instancia, délas acusaciones o deman-
das civiles que se entablaren contra los jueces de letras 
para hacer efectiva la responsabilidad criminal o civil re-
sultante del ejercicio de sus funciones ministeriales. 

ART. 6 5 . 

Corresponde a las Cortes de Apelaciones mantener la 
disciplina judicial en todo el distrito de su respectiva ju-
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risdiccion, velando inmediatamente la conducta ministe-
rial de los jueces de letras, i haciéndoles cumplir todos los 
deberes que las leyes les imponen. 

A R T . 6 6 . 

En virtud de la atribucion'de que habla el artículo an-
terior, las Cortes de Apelaciones oirán i despacharán su-
mariamente i sin forma de juicio las quejas que las partes 
agraviadas interpusieren contra los jueces de letras por 
cualesquiera faltas i abusos que cometieren en el ejerci-
cio de sus funciones; i dictarán, con previa audiencia del 
juez respectivo, las medidas convenientes para poner pron-
to remedio al mal que motivare la queja. 

ART. 67 . 

Las faltas o abusos de que habla el artículo anterior po-
drán correjirlos las Cortea de Apelaciones por utíO o mas 
de los medios siguientes: 

1.® Amonestación privada; , 
2.° Censura por escrito; 
3." Condenación al pago de costas. 
Lo dicho en este artículo se entiende solo respecto de 

aquellas faltas o abusos a que las leyes no impongan una 
pena mayor que las en él señaladas. 

A R T . 68 . 

Pueden las Cortes de Apelaciones ejercer de oficio las 
facultades que se les confieren por los dos artículos an-
teriores. 

A R T . 69 . 

Para la represión i castigo délas faltas que se cometie-
ren ante las Cortes de Apelaciones, mientras ejercen sus 
funciones, podrán emplear alguno de los medios siguientes: 

1." Amonestación privada; 
2.° Censura por escrito; 
3." Multa qne no esceda de doscientos pesos; 
4.° Arresto que no esceda de ocho dias. 



- 2 4 — ' 

Este arresto será siempre conmutable en. multa, en pro-
porción de veinticinco pesos por cada dia. 

A R T . 7 0 . 

Si en las faltas de que habla el artículo anterior incur-
rieren los abogados, podrán también ser castigados con 
una suspensión del ejercicio de la profesión por un térmi-
no que no esceda de dos meses, i estensiva a todo el terri-
torio de la República, 

A R T . 7 1 , 

Es aplicable a la^ faltas o abusos qne los ministro? de 
las Cortes de Apelaciones cometan en el ejercicio de sus 
funciones la disposición del art. 67. 

A R T . 7 2 . 

La conducta ministerial de los relatores, secretarios, 
procuradores, receptores, notarios i conservadores se halla 
bajo la vijilancia de las Cortes de Apelaciones, quienes po-
drán imponer a dichos funcionarios, procediendo de plano, 
las penas correccionales que ge especifican en el artículo 
precedente, i a mas la de destitución de sus cargos o de 
privación perpetua de sus respectivas funciones, siempre 
que la prudencia i la necesidad de mantener la disciplina 
así lo exijieren. 

A R T . 7 3 . 

Cada Corte de Apelaciones deberá hacer cada cinco años, 
por medio de uno de sus miembros comisionado al efecto 
por el mismo tribunal, una visita en todos los juzgados 
de letras del distrito de su jurisdicción, con el objeto de 
inspeccionar i vijilar de cerca la marcha de la administra-
ción de justicia en cada uno de ellos. 

El ministro visitador procurará informarse por cuantos 
medios conceptúe prudentes de la conducta ministerial de 
los jueces de letras, notarios, secretarios i demás personas 
que ejercen funciones concernientes a la administración de 
justicia en cada departamento visitado, examinando los 
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archivos i recojiendo cuantos datos crea conducentes al ob-
jeto de su visita. 

Oirá las quejas que las partes agraviadas interpusieren 
contra cualquiera de los indicados funcionarios, i espedi-
rá sus resoluciones sin forma de juicio, bien sea absolvién-
dolos, o bien corrijién dolos prudentemente cuando notare 
que haii incurrido en alguna falta o abuso. 

Él Presidente de la República podrá decretar visitas 
estraordinarias en uno o mas juzgados, cuando lo creyere 
conveniente. 

A R T . 7 4 . 

Para la corrección de que habla el artículo que precede, 
podrá usar el ministro visitador de las facultades que cor-
responden a las Cortes de Apelaciones por los arts. 67 
i 7 2 . 

A R T . 7 5 . 

Terminada la-visita, el ministro que la hubiere efectua-
do dará al tribunal cuenta por escrito de todo lo que hu-
biere notado con ocasion de ella, particularizando el juicio 
que haya formado sobre el estado de la administración de 
justicia en cada departamento, las medidas que haya dic-, 
tado en uso de sus atribuciones, las corruptelas o abusos 
que-hubierc advertido, los medios que a su juicio conven-
ga emplear para estirparlos, i en jeneral todo lo que bajo 
cualquier aspecto pueda contribuir a ilustrar al tribunal 
sobre la marcha de la administración de justicia i sobre las 
mejoras que en ella sea conveniente introducir. 

A R T . 7 6 . 

Las medidas que dictare el ministro visitador se ejecu-
taián desde luego, pero podrán ser enmendadas o revoca-
das por el tribunal, si así lo juzgare prudente despues de 
tomar conocimiento de los hechos. 

A R T . 7 7 . 

Las Cortes de Apelaciones, en vista de-los estados bi-
mestrales que deben pasarles los jueces de letras con arre-

4 
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glo a lo prevenido por el art. 49, deberán activar el despa-
cho de las causas sometidas al conocimiento de dichos 
funcionarios, i podrán hacerse dar cuenta, con la frecuen-
cia qué consideren conveniente, de la marcha de alguna 
determinada causa, siempre que haya motivos especiales 
que así lo aconsejen. 

A R T . 7 8 . 

Durante los dias feriados deberá permanecer en el lugar 
de la residencia de cada Corte de Apelacionos uno de sus 
ministros, a cuyo cargo estará la tramitación de las causas 
criminales pendientes en el tribunal, i la de toda causa 
urjente. 

Los ministros del tribunal se turnarán anualmente en 
el desempeño de este cargo. 

El ministro que ejerciere este cargo tendrá la facultad 
de convocar estraordinariamente al tribunal, siempre que 
algún asunto urjente i grave así lo exija. 

§ 2. 

DE LOS ACUERDOS DE LAS CORTES DE APELACIONES. 

ART. 7 9 . (a) 

Para que una Corte de Apelaciones pueda ejercer las 
funciones que le corresponden, se requiere la concurren-
cia, por lo menos, de tres de sus miembros, salvo los casos 
en que la lei disponga otra cosa. . 

Las funciones propias de la Corte de Apelaciones de 
Santiago i que no estén encomendadas eSclusivamente a 
una de sus salas, se ejercerán con la. concurrencia de siete 
de sus miembros, por lo ménos. 

(a) La numeración que sijrui» no corresponde a la que tienen en los li-
bros dé la Comision lo» artículos aprobados, porque en la ultima revisión 
se han suprimido .vatios entre este i el anterior. 



- 2 7 -

ART. 80. 

Para dictar las providencias de mera sustanciacion de 
los procesos bastará un solo ministro. 

Se entienden por providencias de mera sustanciacion, 
las que tienen por objeto dar curso progresivo a los autos, 
sin decidir ni prejuzgar ninguna cuestión debatida entre 
partes. 

ART. 81 . 

Para ver en definitiva una causa civil sobre cosa cuyo 
valor esceda de diez mil pesos, o una causa criminal sobre 
delito que el Código Criminal castigue con pena aflictiva 
o infamante, se requiere la concurrencia de cuatro jueces, 
por lo menos. 

ART. 82 . 

Todo acuerdo de una Corte de Apelaciones se constitu-
ye por los votos uniformes de la mayoría absoluta de los 
miembros concurrentes. 

A R T . 8 3 . 

No podrán tomar parte en ningún acuerdo de las Cortes 
de Apelaciones los que no hubieren concurrido como jue-
ces a la vista del negocio. 

A R T . 8 4 . 

Tampoco podrá dejar de intervenir en el acuerdo nin-
guno de los jueces que hubieren concurrido como tales a 
la vista del negocio, salvo los casos de los artículos siguien-
tes. 

A R T . 85 . 

Si,antes del acuerdo falleciere o fuere destituido de su 
empleo "o suspendido en el ejercicio de sus funciones algu-
no de los jueces que concunieron a la vista, se procederá 
a ver de nuevo el negocio como si no hubiera sido visto 
anteriormente. 



ART. 86 . 

Si antea del acuerdo se imposibilitare por enfermedad 
alguno de los jueces que concurrieron a la vista del nego-
cio, se esperará hasta por tres meses su comparecencia-al 
Tribunal; i si trascurrido este término no pudiera compa-
recer personalmente, se verá de nuevo el negocio. 

Podrá también en el caso previsto en el inciso prece-
dente verse de nuevo el negocio antes de la espiración del 
plazo indicado, si todos los interesados en él convinieren. 

A R T . 8 7 . 

Si antes del acuerdo obtuviere jubilación alguno de los 
jueces que concurrieron a la vista del negocio, se procede-
rá a verlo de nuevo, caso que el juez jubilado no esté, a 
juicio del tribunal, eu aptitud de tomar parte en el debate. 

A R T . 8 8 . 

Los jueces temporalmente licenciados o separados de 
su destino' por renuncia admitida por el Presidente de la 
República, quedan sujetos a la obligación que les impone 
el art , a ménos que se encuentren en la imposibili-
dad de que trata el art 

A R T . ' 8 9 . 

Las Cortes de Apelaciones celebrarán sus acuerdos pri-
vadamente. 

A R T . 9 0 . 

No obstante lo espuesto en el artículo precedente, cada 
juez dejará consignado por escrito i separadamente su 
juicio i voto particular i los fundamentos en que lo apo-
ye, en toda sentencia definitiva o interlocutoriaj que no 
sea de mera sustaneiacion, a cuyo acuerdo concurriere. 

Si la sentencia fuere definitiva, cada juez espresará 
también la lei que sirve de fundamento a su voto. 
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Estas declaraciones quedarán siempre consignadas en 

los procesos ántes de la sentencia a que se refieren. 

A R T . 9 1 . 

En los acuerdos de las Cortes de Apelaciones dará pri-
mero su voto el ministro ménos antiguo, i seguirán-a su 
vez dando el suyo los demás miembros por un órden in-
verso al de su antigüedad. El último voto será el del 
presidente. 

A R T . 9 2 . 

Si alguno de los miembros del tribunal hiciere presen-
te que necesita estudiar con mas detenimiento el asunto 
que se va a fallar, i pidiere que se suspenda el debate 
hasta que él haya llegado a adquirir las luces suficientes 
para poder dar su voto; el presidente lo mandará así, i 
señalará un término que no exceda de quince dias para 
que se proceda a la discusión i al acuerdo. 

A R T . 93 . 

Cada Corte de Apelaciones deberá llevar dos libros, uno 
copiador de las sentencias definitivas e interlocutóriás, i 
el otro para consignar los acuerdos que el tribunal céle-
bre en asuntos administrativos i las dilijencias de los jura-
mentos que tome con arreglo al art 

La Corte de Apelaciones de Santiago tendrá sus respec-
tivos libros para cada sala i para todo el tribunal. 

§ I I I . 

D E LOS PRESIDENTES DE LAS CORTAS DE APELACIONES, 

A R T . 9 4 . 

A los presidentes de las Cortes dé Apelaciones, fuera 
de las atribuciones que por otros artículos de esta lei se 
les confieren, les corresponden las que en seguida se indican; 
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1.* Presidir el respectivo tribunal en todas sus reunio-

nes públicas; 
2.a Establecer entre los ministros los turnos de que ha-

bla el art. de esta lei. 
3.a Abrir i cerrar las sesiones del tribunal, anticipar o 

prorrogar las horas del despacho en caso que así lo re-
quiera algún asunto urjente i grave i convocar estraordi-
nariámente al tribunal cuando fuere necesario; 

4.a Dar las órdenes convenientes para integrar el tri-
bunal, cuando por impedimento, por licencia o por cual-
quier otro motivo faltare el número de miembros necesa-
rio; 

5.a Determinar el orden en que deban verse los asuntos 
sujetos al conocimiento del tribunal, guardando la regla 
indicada en el art. de esta lei; 

6.a Mantener el orden dentro de la sala del tribunal, 
amonestando a cualquiera persona que lo perturbe, i aun 
haciéndola salir de la sala en caso necesario; 

7.a Dirijir los debates del tribunal, concediendo la pa-
labra a los miembros que la pidieren; 

8.a Fijarlas .cuestiones que hayan de debatirse i las-
proposiciones sobre las cuales haya de recaer la votacion; 

9.a Poner a votacion las materias discutidas, cuando el 
tribunal haya declarado concluido el debate con arreglo 
al art. 

A R T . 9 5 . 

En ausencia del presidente de una Corte de Apelacio-
nes hará sus veces el ministro mas antiguo de los que se 
encontraren actualmente reunidos en la sala del tribunal. 

A R T . 9G. 

Es atribución especial del presidente de la Corte de 
Apelaciones de Santiago resolver, en caso de duda, a cuál 
de las dos salas del tribunal corresponde el conocimiento 
de un determinado asunto. 
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TITULO y . 

De la Corte Suprema. 

A R T . 9 7 . 

La Corte Suprema se compondrá de siete miembros, 
uno de los cuales será su presidente. 

Los demás miembros se llamarán ministros, i gozarán de 
precedencia los unos respecto'de los otros por el orden de 
su antigüedad. 

La elección del presidente se sujetará a lo dispuesto en 
el art. 

ART. 9 8 . 

La Corte Suprema tendrá un relator i un secretario, los 
cuiles serán nombrados i ejercerán sus funciones con arre-
glo a lo dispuesto en los títulos.--, de esta lei. 

ART. 9 9 . 

Tendrá también la Corte Suprema dos oficiales de sala, 
cuyas funciones serán las designadas en el art., para 
los empleados de igual clase de las Cortes de Apelaciones. 

ART. 100. 

La Corte Suprema tendrá su residencia en la capital 
de la República. 

ART, 101. 

Son atribuciones de la Corte Suprema: 
1.a Conocer, como tribunal de casación, de los recursos 

de esta clase que se entablaren contra las sentencias pro-
nunciadas por las Cortes de Apelaciones; 

2.a Conocer en segunda instancia de las^causas deque 
conocen en primera las Cortes de Apelaciones o un mi-
nistro de la Corte Suprema, 'con arreglo a lo dispuesto 
por el art. 



ART. 102. 

Corresponde a la Corte Suprema, en virtud del art. 113 
de la Constitución política del Estado, ejercer la jurisdic-
ción correccional, disciplinaria i económica sobre todos los 
tribunales de la Nación. 

En razón de esta atribución le incumbe: 
1.° Reconvenir, siempre que notaré que algún juez o 

funcionario del órden judicial ha cometido una íalta o de-
lito de cualquier clase que sea, i que no ha recibido la 
corrección o el castigo que corresponda según la lei, al tri-
bunal o autoridad que haya dejado impune el delito o fal-
ta, a fin de que le aplique el castigo o corrección debida; 

2." Amonestar a las Cortes de Apelaciones o censurar 
su conducta, cuando alguno de estos tribunales ejerciere 
de un modo abusivo las facultades discrecionales que la 
lei les confiere, o cuando faltare a cualquiera de los debe-
res anexos a su ministerio; sin perjuicio de formar el co-
rrespondiente proceso al tribunal o ministros- delincuen-
tes, cuando la naturaleza del caso así lo exija« 

ART. 103. 

La Corte Suprema puede ademas, siempíe que lo juz-
gare conveniente a la buena administración de justicia, 
correjir por sí las faltas que cualesquiera jueces o funcio-
narios del órden judicial cometieren en el desempeño de 
su ministerio, usando para ello de las facultades discre-
cionales que corresponden a las Cortes de Apelaciones con 
arreglo a ios arts. 

ART. 104. 

La Corte Suprema tiene también en su caso las facul-
tades que corresponden a las Cortes de Apelaciones por 
los arts. 

Ar t . 105. 

La Corte Suprema es la autoridad encargada de velar 
sobre la conservación e integridad de todas las garantías 
que la Constitución i las leyes del Estado otorgan al po-
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der judicial para el espedito i conveniente ejercicio de sus 
atribuciones, i entablará en consecuencia ante los otros 
poderes las reclamaciones que correspondan, siempre que 
alguno de ellos violare, menoscabare o amenazare de cual-
quier modo las indicadas garantías. 

La Corte Suprema es asimismo la majistratura a que 
se refiere el artículo 143 de la Constitución política del 
Estado. 

ABT. 106. . 

Incumbe a la Corte Suprema dar su voto, siempre que 
él Presidente de la República se lo pida, sobre cualquier 
punto relativo a la administración de justicia. 

ART. 107. 

La Corte Suprema no podrá ejercer sus funciones sin la 
concurrencia de cinto de sus miembros por lo menos. 

Pero bastará un solo ministro para el despacho de las 
providencias de mera'sustanciacióu de los procesos. 

ART. 108. 

Es aplicable a los acuerdos de la Corte Suprema lo dis-
puesto por los arts. i siguientes hasta el inclusive. 

ART. . 109. 

La Corte Suprema será integrada: 
1.° Por su procurador jeneral; 
2.° Por los abogados jenerales; 
3.° Por los miembros de la sala no implicada de la (for-

te de Apelaciones de Santiago; 
4.° Por los abogados. 

ART. 110. 

De las acusaciones que se entablen contra uno o mas 
miembros de la Corte Suprema para hacer efectiva su res-
ponsabilidad criminal, conocerán en primera instancia el 
presidente ¡le la Corte de Apelaciones de Santiago, i en se-

0 
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girada las dos salas reunidas de dicha Corte, con esclusion 
solo del presidente. Estos tribunales tramitarán el juicio 
con arreglo a derecho; declararán la culpabilidad o ino-
cencia del juez o jueces acusados; impondrán a éstos la 
pena designada^ por la lei, i los condenarán a pagar a las 
partes los daños que les hubieren causado, si hubiere lu-
gar a ello como consecuencia precisa del crimen cometido. 

ART. 1 1 1 . 

De las acusaciones que se entablen contra uno o mas 
miembros de las Cortes de Apelaciones, para hacer efecti-
va su responsabilidad criminal, i de las causas de presas i 
demás que deban juzgarse con arreglo al derecho interna-
cional, conocerá en primerai nstancia uno de los minis-
tros de la Corte Suprema, conforme al turno que al efecto 
establezca el presidente del tribunal. 

TÍTULO VI. 

Del nombramiento e instalación (le los jueces. 

ART. 112. 

Los jueces pueden ser nombrados, o con la calidad de 
propietarios, o con la de interinos, o con la de suplentes. 

Es propietario el que es nombrado para ocupar perpe-
tuamente una plaza vacante, interviniendo en su nombra-
miento todos los requisitos establecidos por el a r t . . 

Es interino el que es nombrado simplemente para que 
sirva una plaza vacante miéntras se procede a nombrar el 
propietario. 

Es suplente el que ge nombra para que desempeñe una 
plaza que no ha vacado, pero que no puede ser servida 
por el propietario en razón de hallarse suspenso o im-
pedido. 

ART. 113. 

Nombrado un juez para ocupar una plaza vacante-, i no 
espresándose en su título con qué calidad es nombrado,, 
se entiende que lo es con la de propietario. 
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ART. 114. 

La inamovilidad de que habla el art. 11.0 de la Consti-
tución del Estado rije no solo respecto (fe los jueces pro-
pietarios sino también respecto de los interinos o su-
plentes. 

La inamovilidad de los interinos durará hasta el nom-
bramiento del respectivo propietario, i la de los suplentes 
hasta que espire el tiempo por el cual hubieren sido nom-
brados. 

ART. 115. 

Ninguna plaza de la majistratura podrá permanecer va-
cante, ni aun en el caso de estar servida interinamente, 
por mas de cuatro meses. Vencido este .término, el juez in-
terino cesará de hecho en el ejercicio de sus funciones, i el 
Presidente de la República proveerá la plaza en propiedad. 

Ar t . "116. 

La facultad de nombrar los jueces que corresponde al 
Presidente de lá República en virtud de la parte 7.a del 
art. 82 de la Constitución del Estado, será ejercida en la 
forma siguiente: 

Cada Corte de Apelaciones formará al fin de cada año 
una lista de los jueces i abogados que a su juicio sean idó-
neos para desempeñar los cargos de miembros de la Corte 
Suprema, de miembros de las mismas Cortes de Apelacio-
nes i de jueces de letras. 

Cada Corte de Apelaciones pasará oportunamente su 
respectiva lista a la Corte Suprema, i este Tribunal, to-
mándolas todas en consideración, hará las observaciones 
que crea convenientes respecto de las aptitudes i méritos 
de los recomendados, i agregará a las dichas listas las per-
sonas que a su juicio sean acreedoras a alguno de los pues-
tos de la majistratura. 

La Corte Suprema remitirá una copia autorizada de to-
das estas listas i de sus propias observaciones al Ministe-
rio de Justicia ántes del dia quimce de enero de cada año. 

El Consejo de Estado, siempre que se trate de proveer 
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algún puesto vacante de la. magistratura, presentará al Pre-
sidente de la República una terna de personas que se 
hallen incluidas en las listas del último año formadas por 
los tribunales. Esta terna deberá precisamente componer-
se de personas recomendadas para el puesto que se trata de 
proveer o para otro de igual o superior jerarquía. 

El Presidente de la República elejirá para llenar el pues-
to vacante una de las personas que compongan la terna, 
o exijirá por una sola vez que el Consejo de Estado le pre-
sente nueva terna para poder efectuar la elección, 

ART. 117. 

Los miembros de la Corte Suprema i de las Cortes de 
Apelaciones, sean propietarios, interinos o suplentes, serán 
nombrados en la forma establecida por el artículo anterior. 

Lo serán también en la misma forma los jueces de letras 
propietarios. El nombramiento de jueces de letras interinos 
se hará por el Presidente de la República sin sujeción a la 
indicada forma. 

ART. 11S. 

Hecho el nombramiento por el Presidente de la Repn-
blica, i espedido el correspondiente título a favor del nom-
brado, prestará éste el juramento prevenido por el art. 163 
de la Constitución del Estado. 

ART. 119. 

Los miembros de la Corte Suprema prestarán su jura-
mento ante el presidente del mismo tribunal. 

Los de las Cortes de Apelaciones ante el presidente del 
respectivo tribunal. 

Ante el mismo funcionario lo prestarán también los jue-
ces de letras. 

Art . 120. 

Los jueces podrán prestar su juramento ante otras au-
toridades gubernativas o judiciales que las indicadas en el 
artículo anterior, siempre que el Presidente de la Repú-
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blica, por consideraciones de economía o de conveniencia 
para la prontitud de ia administración de justicia, así lo 
ordenare. 

En tal caso la autoridad que haya recibido el juramento 
dará lo mas pronto posible el respectivo aviso a la que, 
según dicho articulo, habría correspondido intervenir en 
la dilijencia, remitiéndole lo obrado para los fines del art. 

ART. 121. 

Cuando un juez que ha prestado el juramento corres-
pondiente fuere nombrado para un puesto análogo al que 
desempeña, no será obligado a prestar nuevo juramento. 

ART. 1'22. 

Tampoco serán obligados a prestar juramento los abo-
gados i alcaldes que sean accidentalmente llamados a ejer-
cer funciones judiciales, con arreglo a lo establecido en la 
presente lei. 

ART. 123 . 

Todo juez prestará su juramento al tenor de la fórmula 
siguiente: "¿Juráis por Dios Nuestro Señor i por 'estos 
Santos Evanjelios que, en el ejercicio de vuestro ministe-
rio, guardareis la Constitución i las hsyes de la República?." 
. El interrogado responderá: "Sí juro;" i el majistrado 
que le toma el juramento añadirá: "Si así lo hiciereis, Dios 
os ayude, i si nó, os lo demande." 

ART. 124. 

Prestado que sea el juramento, se hará constar la dili-
jencia en el libro respectivo, i de ella se dará testimonio 
al nombrado, el cual entrará inmediatamente en el ejercicio 
de sus funciones. 
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TITULO VIL 

De los beberes i prohibiciones a que están 
sujetos los jueces. 

ART. 125. 

Los jueces están obligados a residir constantemente en 
la ciudad o poblacion donde tenga asiento el tribunal en 
que deban prestar sus servicios. 

ART. 126. 

Están igualmente obligados a asistir todos los dias a la 
sala de su despacho, i a permanecer en ella desempeñando 
sus funciones durante cuatro horas a lo menos. 

ART. 127. 

Las obligaciones de residencia i asistencia diaria al des-
pacho cesan durante los dias feriados. 

Son feriados todos los domingos i dias festivos; el miér-
coles, juéves, viérnes i sábado dela-Semana Santa; los 
dias diezisiete, dieziocho i diezinueve de setiembre; i el 
tiempo.de vacaciones de cada año, que comenzará él quince 
de Enero i durará hasta el primero de Marzo. 

ART. 1 2 8 . 

Es prohibido a los jueces ejercer la profesión de abogado, 
i solo podrán defender causas personales o de sus mujeres, 
ascendientes, descendientes, hermanos o pupilos. 

Les es igualmente prohibido representar enjuicio a otras 
personas que las mencionadas en el precedente inciso. 

Art . 129. 

Lo dispuesto por los precedentes artículos de este título 
rije tan solo respecto de los jueces de letras, de los miem-
bros de las Cortes de Apelaciones i de los de la Corte Sur 
prema. 
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Las disposiciones que siguen rijen respecto de toda clase 

de jueces. 

ART. 130. 

Los jueces están obligados a despachar los asuntos some-
tidos a su conocimiento con toda la brevedad que las aten-
ciones de su ministerio les permitan, guardando en este 
despacho el orden de la antigüedad de los asuntos, salvo 
cuando motivos graves i urjentes exijan que dicho órden 
se altere. 

ART. 131. 

Los jueces deben abstenerse de espresar i aun de insinuar 
privadamente su juicio respecto de los negocios que por la 
lei son llamados a fallar. 

Deben igualmente abstenerse de dar oido a toda alega-
ción que las partes, o terceras personas a nombre o por 
influencia de ellas, intenten hacerles fuera del tribunal. 

ART. 132. 

Se'prohibe a todo juez comprar o adquirir a cualquier 
título para sí, para su mujer o para sus hijos las cosas o 
derechos que se litiguen en los juicios de que él conozca. 

Se estiende esta prohibición a las cosas o dereehos que 
han dejado de ser litijiosos, mientras no hayan trascurrido 
tres años desde el dia en que dejaron de serlo; pero no 
comprende las adquisiciones a título de herencia abintes-
tato. 

Todo acto en contravención a este artículo lleva consigo 
el vicio de nulidad, sin perjuicio de las penas a que, con-
forme al Código Criminal, haya lugar. 

TITULO VIII. 

De los honores i prerrogativas délos jueces. 

Art. 133. 

La Corte Suprema tendrá el tratamiento de Excelencia, 
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i las Cortes de Apelaciones el de Señoría Ilustrísima. Cada 
uno de los miembros de-estos misrtios tribunales i los jue-
ces de letras tendrán el tratamiento de Señoría. 

ART. 134. 

Los jueces ocuparán en las ceremonias públicas el lugar 
que les asigne según su rango el reglamento respectivo. 

ART. 135. 

Los jueces están exentos de toda obligación de servicio 
personal que las leyes impongan a los ciudadanos chilenos. 

ART, 136. 

Los jueces jubilados gozarán de los mismos honores i 
prerrogativas que los que se hallan en actual servicio. 

TITULO IX. 

De la responsabilidad de los jueces. 

ART. 137. 

El cohecho, la falta de observancia en materia sustancial 
de las leyes que reglan el procedimiento, la denegación i 
la torcida administración de justicia i en jeneral toda pre-
varicación o grave infracción de .cualquiera de los deberes 
que las leyes imponen a los jueces, cometida con intención 
de delinquir, los deja sujetos al castigo que corresponda 
según la naturaleza i gravedad del delito, con arreglo a lo 
establecido en el Código Penal. 

Ar t . 138. 

Todo juez declarado delincuente será ademas civilmente 
responsable de los daños que con su delito hubiere irrogado 
a cualesquiera personas o corporaciones. 
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La responsabilidad civil, afecta solidariamente a todos 
los jueces que hubieren cometido el delito o concurrido con 
su voto al hecho o procedimiento de que ella nace. 

ART. 140. 

Ninguna acusación entablada contra un juez para hacer 
efectiva su responsabilidad criminal podrá tramitarse sin 
que sea previamente calificada de admisible por el juez o 
tribunal que es llamado a conocer de ella. 

ART. 141. 

Si el juez acusado fiíere absuelto, la parte acusadora 
será condenada a pagar las costas del proceso i a indemni-
zar al juez de todo perjuicio que la acusación le ¡hubiere 
inferido. 

Art. 142. 

La acción criminal que establece este título prescribe 
én seis meses. 

TÍTULO X, 

De la espiración i suspensión «le las funciones 
«le los jueces. 

ART. 143. 

El cargo de juez espira: 
1.a Por incurrir el juez en alguna de las incapacidades 

establecidas por la lei para ejercerlo. 
Respecto de los jueces procesados, se estará alo dis-

puesto por el art. de este título. 
2.° Por la recepción de órdenes eclesiásticas mayores. 
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3.° Por la pena de destitución impuesta al juez por la 
autoridad competente a consecuencia de un proceso crimi-
nal seguido contra él. 

4.° Por la renuncia del cargo, hecha por el juez i acep-
tada por la autoridad competente. 

5." Por la jubilación concedida por el Presidente de la 
República. 

6.° Por la promocion del juez.a otro empleo del orden 
judicial, aceptada por él. 

ART. 1 4 4 . 

Si dos miembros de un mismo tribunal contrajeren, 
despues que hayan sido nombrados tale3, alguno de los 
parentescos dfbignados en el art. de esta léi, aquel 
por cuyo matrimonio se haya contraído el parentesco, ce-
sará inmediatamente en el ejercicio de sus funciones i de-
berá ser separado de su destino. 

A R T . 1-45. 

Las funciones de juez se suspenden: 
1.° Por la aceptación de un cargo del orden adminis-

trativo, o de un empleo ocomision pública que lleve con-
sigo la obligación de rendir cuentas pecuniarias, si el 
nombramiento para el cargo, empleo o comision se hiciere 
con la calidad de retener al juez su destino de tal. 

Si el nombramiento no llevare esta calidad i el juez lo 
aceptare, se entenderá que renuncia su destino de tal. 

2.° Por la aceptación del cargo de Diputado al Congre-
so o de Senador, ya sea en calidad de propietario o de su-
plente. 

Se entiende que el juez acepta alguno de los cargos an-
teriores, siempré que, dentro de los primeros quince dias 
de junio del año de su elección, no comunicare a la res-
pectiva Cámara la determinación de no concurrir a sus 
sesiones. 

Esta causa de suspensión obra solo respecto de los miem-
bros de las Cortes de Apelaciones i de los de la Corte. Su-
prema. 

3." Por hallarse el juez procesado por delito cometido 
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en el ejercicio de sus funciones, o a que se aplique pena 
aflictiva o infamante. 

Se entiende, para el efecto de este artículo, procesado 
el juez, desde que es ejecutorio el auto en que se declara 
admisible la acusación o que ha lugar a ella, si fuere me-
nester, o desde que se libre el decreto de prisión, si 
aquella declaración no fuere necesaria. 

4.° Por sentencia judicial que imponga al juez la pena 
de suspensión por un tiempo determinado. 

5° Por el permiso temporal concedido al juez para de-
jar de ejercer sus funciones, con arreglo a la lei de licen-
cias. 

TÍTULO XI. 

De los jaeces arbitros. 

ART. 145. 
Se llaman arbitros los jueces nombrados por las partes, 

0 por la autoridad judicial en subsidio, para la resolución 
de un asunto litijioso. 

ART. 147. 

El àrbitro puede ser nombrado, o con la calidad de dar 
su fallo sujetándose estrictamente a las leyes, o con la de 
darlo sin esa sujeción' i obedeciendo a lo que su , pruden-
cia, i la equidad le dictaren. En el primer caso toma la 
denominación especial de àrbitro de derecño;e n el segun-
do la de arbitrador o amigable componedor. 

Art. 148. 

Puede ser nombrado àrbitro toda persona mayor de 
edad, con tal que tenga la libre disposición de sus bienes 
1 sepa leer i escribir. 

ART. 149. 

No puede ser nombrado àrbitro para la resolución de 
un asunto el juez que actualmente estuviere conociendo 
de él, ni las personal que litigan como partes. 
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ART. 150. (a) 

ART. 151. 

No podrán ser sometidas a la resolución de arbitros Lis 
cuestiones que versen sobre alimentos, sobre derecho a 
pedir separación de bienes entre marido i mujer, o sobre el 
estado civil de las personas. 

Tampoco podrán someterse a la decisión de arbitros las 
causas criminales en que el ministerio público deba tener 
intervención con arreglo a la leí,.ni aquellas en que fuere 

Í)arte o tuviere Ínteres el fisco o cualquiera corporacion o 
undacion de derecho público, (b) 

ART. 152. 

El nombramiento de arbitro deberá hacerse con el con-
sentimiento unánime de todas las partes interesadas en el 
litijio sometido a su decisión. 

En los casos en que no hubiere avenimiento entre las 
partes.respecto de la persona en quien haya de recaer el 
cargo, el nombramiento se hará por la justicia ordina-
ria, debiendo en tal caso recaer dicho nombramiento en un 
individuo diverso de los indicados por las partes. 

ART. 153. 

Para la resolución de un litijio pueden ser nombrados 
uno ó dos árbitros. 

El nombramiento se hará siempre por las partes de co-
mún acuerdo. 

ART. 154. 

En el caso de ser dos los árjñtros nombrados, las partes 
deberán nombrar un tercero que dirima las discordias que 
entre aquellos puedan ocurrir. 

(a) Este artículo es el 217 del Proyecto del señor Vargas FonteciUa 
con ciertas modificaciones que aun no han sido redactadas. 

<b) Falta también aquí un inciso que aun no está redactado. 
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Podrán también autorizar a los mismos árbitros para 
que nombren, en caso necesario, el tercero en discordia. 

Si las partes no se avinieren en el nombramiento, ni 
dieren a los árbitros la indicada autorización, el tercero 
será nombrado por la justicia ordinaria. 

ART. 155. 

El nombramiento de àrbitro deberá constar o en nna 
escritura "pública, o en un acto celebrado ante la justicia 
ordinaria, o en un instrumento privado. 

En la escritura, acto o instrumento en que se haga el 
nombramiento de àrbitro deberán espresarse: 

1.' El nombre i apellido de las partes litigantes; 
2.° El nombre i apellido del àrbitro nombrado; 
3." El asuuto sometido al juicio arbitral; 
4:° Las facultades que se confieren al arbitro, i el lugar 

i tiempo en que deba desempeñar sus funciones. 
Faltando la espresion de cualquiera de los puntos indi-

cados en los niüueros 2." i 3.°, no valdrá el nombra-
miento. 

ART. 156. 

Si las partes no espresaren con qué calidad es nom-
brado el àrbitro, se entiende que lo es con la de àrbitro 
de derecho. 

Si faltare la espresion del lugar en que deba seguirse el 
juicio, se entenderá que.lo es aquel en que se ha celebra-
do el compromiso. 

Si faltare la designacien del tiempo, se entenderá que 
el àrbitro debe evacuar su cargo en el término de dos años 
contados desde su aceptación. 

ART. 157. 

El àrbitro que acepta el encarga deberá declararlo asi, i 
jurará desempañarlo con la debida fidelidad i en el menor 
tiempo posible. 

Art . 158. 

Si los árbitros no se pusieren do acuerdo, será llamado 
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el tercero en discordia nombrado por las partes, por la 
justicia ordinaria, o por los mismos árbitros, según lo pre-
venido por el art. 

El tercero deberá necesariamente abrazar una de las 
opiniones que tuvieren divididos a los árbitros, sin que le 
sea lícito entrar a resolver otros puntos que aquellos so-
bre los cuales versare la discordia. 

ART. 1 5 9 . 

Contra una sentencia arbitral se pueden interponer los 
recursos de apelación i casación para ante el tribunal que 
habría conocido de ellos si se hubieran interpuesto en jui-
cio ordinario; a menos que las partes, siendo mayores de 
edad i libres administradoras de sus bienes, hayan renun-
ciado dichos recursos o sometídolos también a arbitraje 
en el instrumento del compromiso o en un acto posterior. 

ART. 1 6 0 . 

Los árbitros, una vez aceptado su cargo, quedan obli-
gados a desempeñarlo. Esta obligación cesa: 

1." Si las partes ocurrieren a la justicia ordinaria o a 
otros árbitros solicitando la resolución del negocio; 

2.° Si fueren maltratados o injuriados por alguna de las 
partes; 

3.° Si contrajeren enfermedad que les impida seguir 
ejerciendo sus funciones; 

4.° Si por cualquier causa tuvieren que ausentarse del 
lugar dónde se sigue el juicio. 

A R T . 1 6 1 . 

El compromiso conjluye por revocación hecha por las 
partes de común acuerdo de la jurisdicción otorgada al 
compromisario. 

ART. 1C2. 

El compromiso no cesa por la muerte de unfi o mas de 
las partes, i el juicio seguirá su marcha con citación e in-
tervención de los herederos del difunto. 
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ART. 163. 

Los árbitros no son recusables sino por causas que ha-
yan sobrevenido a su nombramiento. 

Si la causa fuere anterior al nombramiento, la parte 
recusante deberá jurar que en aquella sazón no la conocía, 
i con este juramento será admisible la recusación. 

TITULO XII. 

De la competencia. 

§ I-

REGLAS JENERALES. 

ART. 164. 

La competencia es la facultad que tiene cada juez o 
tribunal para conocer de los negocios que la lei ha colo-
cado dentro de la esfera de sus atribuciones. 

ART. 165. 

TJna vez fijada con arreglo a la lei la competencia de un 
juez inferior para conocer en primera instancia de un de-
terminado asunto, queda igualmente fijada la del tribu-
nal superior que debe conocer del mismo asunto en segun-
da instancia. 

ART. 166. 

El tribunal que es competente para conocer de un 
asunto lo es igualmbnte para conocer de todas las inci-
dencias que en él se promuevan. 

Lo es también para conocer de las cuestiones que se 
susciten por via de reconvención o de compensación,, aun-
que el conocimiento de estas duestiones, atendida su cuan-
tía, hubiera de corresponder a otro juez- sise entablaran 
por separado. 
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ART. 167. 

Siempre que según la lei fueren competentes para co-
nocer de un mismo asunto dos o mas tribunales, ningu-
no de ellos podrá escusarse del conocimiento bajo el pre-
testo de haber otros tribunales que puedan conocer del 
mismo asunto; pero el que haya prevenido en el conoci-
miento escluye a los demás, los cuales cesan desde enton-
ces de ser competentes. 

§ 2.°. 

REGLAS QUE DETERMINAN LA CUANTIA DE LAS MATERIAS 

JUDICIALES. 

ART. 168. 

En los asuntos civiles la cuantía de la materia se deter-
mina por el valor de la cosa disputada. 

En los asuntos criminales se determina por la pena que 
el delito o falta lleva consigo. 

ART. 169. 

Si el demandante acompañare documentos que sirvan 
de apoyo a su acción, i en ellos apareciere determinado el 
valor de la cosa disputada, se estará para determinar la 
competencia a lo que conste de dichos documentos. 

ART. 170. 

Si el demandante no acompañare documentos, o si de 
ellos no apareciere esclarecido el valor de la cosa, i la ac-
ción entablada fuere personal, se determinará la cuantía 
de la materia por la apreciación que el demandante hicie-
re en su demanda verbal o escrita. 

ART. 171. 

Si la acción entablada fuere real i el valor de la c\<-a no 
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apareciere determinado del modo que se indica eií el árt. 
162, se estará a la apreciación que las partes hicieren de 
común iacuerdo. 

Por el simple hecho de haber comparecido ante el juez 
para cualquier dilijenciá o trámite del juicio todas las 
partes juntas o cada una de ellas separadamente, sin que 
ninguna haya, entablado reclamo por incompetencia naci-
da del valor de lp, cosa disputada, se presume de derecho 
el acuerdo de que habla el inciso anterior, i se establece la 
competencia del juez para seguir conociendo del litijio que 
ante él se hubiere entablado. 

ART. 172. 

Si el valor de la Cosa demandada por acción real no fue-
re determinado del modo que se indica en el artículo an-
terior, el juez ante quien se hubiere entablado la demanda 
nombrará un perito para que avalúe la cosa, i se reputará 
por verdadero valor de ella el que dicho perito le fijare. 

A R T . 1 7 3 . 

Si en una misma demanda se entablaren a la ve2 varias 
acciones, en los casos eu que puede esto hacerse conforme 
a lo prevenido en el Código de Enjuiciamiento, se deter-* 
minará la cuantía del juicio por el monto a que ascendie-
ren todas las acciones entabladas. 

ART. 1Í4. 

Si el demandado al contestar la demanda entablare re-
convención contra el demandante, la cuantía de la mate-
ria se determinará por el monto a que ascendieren la ac-
ción principal i la reconvención .reunidas. 

ART. 175. 

Si loque se demanda fuere el resto insoluto de una 
cantidad mayor que hubiere sido ántes pagada en parte, 
se atenderá, para determinar la cuantía de la materia, 
únicamente al valor del resto insoluto* 

t 
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ART. 176. 

Si se trata del derecho a pensiones futuras qne no abra-
cen un tiempo determinado, se fijará la cuantía de la ma-
teria por la suma a que ascendieren dichas pensiones en 
un año. Si tienen tiempo determinado, se atenderá al mon-
to de todas ellas. 

Pero si se tratare del cobro de una cantidad procedente 
de pensiones periódicas ya devengadas, la determinación 
se hará por el monto a que todas ellas ascendieren. 

Art . 177. 

Si el valor de la cosa disputada se aumentare o dismi-
nuyere durante la instancia, no sufrirá alteración alguna 
la determinación que antes se hubiere hecho con arreglo a 
la lei. 

ART. 178, 

Tampoco sufrirá la determinación alteración alguna en 
razón de lo que se deba por intereses o frutos devengados 
despues de la fecha de la demanda, ni de lo que se deba 
por costas o daños causados durante el juicio. 

Pero los intereses, frutos o daños debidos antes de la 
demanda se agregarán al capital demandado, i se tomarán 
en cuenta para determinar la cuantía de la materia. 

ART. 179. 

Si fueren muchos los demandados en un mismo juicio, 
el valor total de la cosa o cantidad debida determinará la 
cuantía de la materia, aun cuando por no ser solidaria la 
obligación no pueda cada uno de los demandado's ser com-
pelido al pago total de la cosa o cantidad, sino tan solo al 
de la parte que le correspondiere. 

ART. 180. 

Para el efecto de determinar la competencia se reputa-
rán como de valor de mas de doscientos pesos los negocios 
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que versen sobre materias que no están sujetas a una de-
terminada apreciación pecuniaria. Tales son por ejemplo: 

1.° Las cuestiones relativas al estado civil de la» per-
sonas; 

2." Las relativas a la separación de bienes entre marido 
i mujer, o ala crianza i cuidado de los hijos; 

3." Las que versen sobre validez o nulidad de disposi-
ciones testamentarias, sobre petición de herencia, o sobre 
apertura i protocolizacion de un testamento; 

4.° Las relativas al nombramiento de tutores i curadores, 
a la administración de estos funcionarios, a su responsabi-
lidad, a sus escusas i a su remocion. 

ART. 1 8 1 . 

Se reputarán también en todo caso como materias de ma-
yor cuantia,. para el efecto de determinar la competencia 
del juez las que en seguida se indican': 

1," Todas aquellas sobre que litigare o tuviere interés 
una corporacion o fundación de derecho público o un es-
tablecimiento de beneficencia; 

2° El derecho al goce de los réditos de un capital acen-
suado; 

3.4 Todas las cuestiones relativas a quiebras, a formación 
de concurso de acreedores i á convenios entre éstos i el 
deudor, (a) 

A R T . 1 8 2 . 

Para determinar lá gravedad o levedad en materia cri-
minal, se estara a Jo dispuesto en el Código Penal. 

A R T . 1 8 3 . (b) 

(a) Falta un inciso que aun no está redactado. 
(b) Tampoco está redactado este artículo. 
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§ 3.« 

REGLAS QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA EN MATERIAS 
CIVILES ENTRE TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORÍA. 

A R T . 1 8 4 . 

En jeneral, es juez competente para conocer de una de-
manda civil el del domicilio del demandado, sin perjuicio 
de las reglas establecidas en los artículos siguientes. 

ART. 185. 

Si ía acción entablada fuere real . inmueble, será juez 
competente para conócer del juicio aquel en cuyo distrito 
jurisdiccional estuviere situado el inmueble que se deba o 
en que se ejerza la acción, 

ART. 185. 

Si el inmueble o inmuebles que son objeto de la acción 
real estuvierén situados en diversos distritos jurisdiccio-
nales, será competente cualquiera de los jaeces en cuyo 
distrito estuvieren situados. 

ART. 187. 

Si una misma acción tuviere por objeto reclamar cosas 
muebles e inmuebles, será juez competente el del distrito 
en que estuvieren situados los inmuebles. 

Esta regla es aplicable a los casos en que se entablan 
conjuntamente dos o mas acciones, con tal que una de ellas 
por lo menos sea real inmueble. 

ART. 188. 

Si la acción entibiada fuere de las que se reputan mue-
bles con arreglo a lo prevenido por el art. 580 del Código 
Civil, será competente para conocer del juicio el juez del 
distrito donde debe cumplirse la obligación según lo esta-
blecido por los arts. 1587,1588 i 1589 del mismo Código, 
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ART. 189. 

Si una misma demanda comprendiere obligaciones que 
deban cumplirse en diversos distritos, será competente para 
conocer del juicio el juez del lugar en que se reclame el 
cumplimiento de todas las obligaciones, sin perjuicio de 
cumplirse cada una de éstas en su respectivo lugar. 

ART. 190. 

Si el demandado tuviere su domicilio en dos o mas dis-
tritos, podrá el demandado entablar su acción ante el juez 
de cualquiera de ellos. 

ART. 1.91. 

Si los demandados fueren dos o mas i cada uno de ellos 
tuviere su domicilio en diferente distrito, podrá el deman-
dante entablar su acción ante el juez de cualquier distrito 
donde esté domiciliado uno de los demandados, quedando 
en tal caso los demás sujetos a la jurisdicción del mismo 
juez. 

Art . 192. 

Cuando el demandado fuere urja persona jurídica,, se 
reputará por domicilo, para el objeto de fijar la competen-
cia del juez, el distrito donde tenga su asiento la respec-
tiva corporacion o fundación. 

1 si la persona jurídica demandada tuviere estableci-
mientos, comisiones u oficinas que la representen en diver-
sos distritos, como sucede con el fisco o con las sociedades 
comerciales, deberá ser demandada, ante el juez del distri-
to donde exista el establecimiento, comision u oficina que 
celebró el contrato o que intervino en el hecho que da orí-
jen al juicio. 

ART. 193. 

Será juez competente para conocer del juicio de petición 
de herencia, del de desheredamiento i del de validez o nu-
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lidad de disposiciones testamentarias, el del distrito donde 
se hubiere abierto la sucesión del difunto, con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 955 del Código Civil. 

El mismo juez será también competente para conocer de 
todas las dilijencias judiciales relativas a la apertura de la 
sucesión, formación de inventarios i tasación i partición de 
los bienes que el difunto hubiere dejado. 

ART. 194. 

Será juez competente para conocer del nombramiento de 
tutor o curador i de todas las dilijencias que según la lei 
deben preceder a la administración de estos cargos, el del 
distrito donde tuviere su domicilio el pupilo, aunque el 
tutor o curador nombrado tenga el suyo en distrito dife-
rente. 

El mismo juez será competente para conocer de todas 
las incidencias relativas a la administración de la tutela 
o curaduría, de las incapacidades o escusas Je los guarda-
dores, de su remocion i de las cuentas que deben rendir a 
la espiración de sus cargos. 

ART. 195. 

En los casos de presunción de muerte por desapareci-
miento, el juez del distrito en .que el desaparecido hubiere 
tenido su último domicilio será competente para declarar 
]a presunción de muerte, i para conferirla posesion provi-
soria o definitiva de los bienes del desaparecido a las per-
sonas que justifiquen tener derecho a ellos. 

Ar t . 196. 

Para nombrar curador a los bienes de|un ausente o a una 
herencia yacente, será competente el juez del distrito en 
que el ausente o el difunto hubiere tenido su último do-
micilio. 

Para nombrar curador a los derechos eventuales del 
que está por nacer será competente el juez del distrito en 
que la madre tuviere su domicilio. 
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A R T . 1 9 7 . 

Será juez competente en materia de quiebras, cesión de 
bienes, concursos de acreedores i convenios entre deudor i 
acreedores el del distrito en que el fallido o deudor tu-
viere su domicilio. 

§ 4." 

REGLAS QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA EN MATERIAS 
CRIMINALES ENTRE TRIBUNALES DE IGUAL CATEGORIA, 

ART. 198. 

Será competente para conocer de un delito el tribunal 
en cuyo distrito se hubiere cometido el hecho que da mo-
tivo al proceso. 

ART. 199. 

Si el autor del delito se ausentare del distrito donde -lo 
cometió, i fuere despues aprehendido en otro, será puesto 
a disposición del tribunal competente tan pronto como se 
verificare la aprehensión. 

Pero si el reo hubiere cometido un nuevo delito en el 
lugar donde se efectúe la aprehensión o en otro diferente, 
el tribunal en cuyo distrito hubiere aquel cometido el úl-
timo delito será competente para conocer de todos los de-
litos cometidos. 

I esta competencia tendrá lugar aun en el caso de que 
el reo tuviere procesos pendientes ante tribunales de otros 
distritos. En tal caso se acumularán todos los procesos 
para que conozca de ellos el tribunal.competente. 

Con todo, si uno o mas de los delitos cometidos por el 
leo estuvieren sujetos al conocimiento de un juez de sub-
delegacion, i otro u otros lo estuvieren al de un juez de 
letras, este último será en todo caso el solo competenta 
para conocer de todos los delitos. 
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ART. 200. 

Si en el caso de los incisos 2." i 3." del artículo prece-
dente sucediere que uno de los delitos cometidos es nota-
blemente mas grave que los otros, será competente para 
conocer de todos ellos el tribunal en cuyo'distrito se huí-
b'iere cometido el delito mas grave. 

ART. 201. 

Si el delito se hubiere cometido por una o varias perso-
nas en dos o mas distritos, o si no se pudiere averiguar a 
punto fijo en cuál distrito se cometió, será competente 
para conocer de él el tribunal de cualquiera de los distri-
tos en que se hubiere cometido o "respecto de los cuales se 
suscitare la duda. 

Ar t . 202. 

Si el delito fuere el de piratería o se hubiere cometido 
a bordo de un buque nacional en alta mar, o a bordo de 
un buque de guerra nacional surto en aguas de otra po-
tencia, ó si se hubiere cometido en pais éstranjero por un 
ájente diplomático o consular chileno en el ejercicio de sué 
funciones de tal, o jeneralmente si el delito se hubiere co-
metido fuera del territorio real del Estado i debiere'ser cas-
tigado con arreglo alas leyes chilenas, será competente pa-
ra conocer de él el tribunal en cuyo distrito se encontrase 
o fuere actualmente habido el delincuente. 

ART. 203. 

Si en un delito cuyo conocimiento corresponde a los tri-
bunales militares fueren: cómplices una o mas personas su-
jetas al fuero común, no dejará por eso de ser competente 
el tribunal militar, el cual téndrá también competencia 
para castigar a las dichas personas con las penas que las-
leyes señalan. 

La misma competencia tendrán los tribunales especiales 
a que se refierea los artículos. 
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ART. 204. 

Si en el proceso criminal que se siga contra un reo se 
entablaren contra él acciones civiles nacidas de delito para 
obtener restitución de alguna cosa o indemnización de per-
juiciós, Será competente para conocer de estas acciones el 
tribunal que conozca del proceso criminal. 

§ 5.» 

DE LA PRÓRROGA DE JURISDICCION. 

AKT. 205. 

Un tribunal que no es competente según la lei para co-
nocer de un determinado asunto, puede llegar a serlo si 
para ello se-le prorroga la jurisdicción. 

La prórroga de jurisdicción se verifica cuando las par-
tes espresa o tácitamente convienen en ser juzgados por 
un tribunal diverso de aquel a quien según la leí corres-
ponde el conocimiento del asunto. 

ART. 206. 

La prórroga de jurisdicción solo puede tener lugar cuan-
do el tribunal a quien se otorga ejerce una jurisdicción 
análoga a la del tribunal a quien por la lei corresponde 
rigorosamente el conocimiento del asunto. 

Así la jurisdicción de un juez de letras encargado de co-
nocer de negocios civiles puede prorrogarse para que co-
nozca de un negocio sujeto a otro funcionario- de igual 
clase; pero no puede prorrogarse la jurisdicción de un tri-
bunal eclesiástico o militar para que conozca de un negocio 
sujeto a un juez de letras, o vice-versa. 

Por la misma razón la jurisdicción meramente criminal 
no puede prorrogarse para asuntos civiles, ni la meramen-
te civil para asuntos criminales. 
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ART. 207. 

Pueden prorrogar jurisdicción todas las personas que se-
gún la lei son hábiles para estar en juicio por sí mismas, i 
por las que no lo son pueden prorrogarla sus representan-
tes legales. 

ART. 208. 

La prórroga de jurisdicción solo surte efectos entre las 
personas que han concurrido a otorgarla, mas no respecto 
de otras personas como los fiadores o codeudores. 

ART. 209. 

Se prorroga la jurisdicción espresamentc cuando en el 
contrato mismo o en un acto posterior han convenido en 
ello las partes. 

Se prorroga tácitamente cuando el demandado deja de 
oponer dentro del término legal la escepcion correspon-
diente para declinar de la jurisdicción del tribunal ante 
quien se hubiere entablado la demanda, (a) 

§ 6.» 

DE LA. COMPETENCIA PARA FALLAR EN UNA SOLA INSTANCIA. 

ART. 210. 

La competencia de que se halla revestido un tribunal 

Suede ser, o para fallar un asunto en una sola instancia, 

e manera que su sentencia cause ejecutoria; o para fallar-
lo en primera instancia, de manera que la sentencia quede 
sujeta al recurso de apelación. 

(a) Falta un inciso aun no redactado. 
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AKT . 2 1 1 . 

Los jueces de distrito son competentes para fallar en 
una sola instancia las causas en que el valor de la materia 
disputada no pase de veinte pesos. 

Los jueces de letras son competentes para fallar del mis-
mo modo las causas en que el valor de la materia no pase 
de quinientos pesos. 

A R T . 2 1 2 . 

El valor de la materia disputada se fijará con arreglo a 
16 prevenido por ios arts. . . . i siguientes hasta el 
inclusive de ésta lei. 

ART. 213. 

Habrá lugar al recurso de apelación en las causas que 
versaren sobre las materias de que hablan los arts. 

de esta lei. 

ART . 2 1 4 . 

Cualquiera de las partes puede, en los casos en que el 
valor de la cosa disputada no aparezca esclaíecido por los 
medios indicados en esta lei, hacer las jestiones convenien-
tes para que dicho valor sea fijado antes de que se pronun-
cie la sentencia. 

Puede también el tribunal dictar de oficio las medidas i 
órdenes convenientes para el mismo efecto. 

§ 7.» 

DE LA. RECUSACION DE LOS JUECES. 

ART. 215. 

Las causas por las cuales puede ser recusado un juez son 
las siguientes: 
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1.a Ser el juez parte en el pleito o teuer en él Ínteres 
personal; 

2.a Ser el juez consorte, ascendiente, descendiente o pa-
riente colateral dentro del cuarto grado de alguna de las 
partes; 

3.a Ser el juez ascendiente, descendiente o pariente co-
lateral dentro del cuarto grádo dèi abogado o representan-
te legal de alguna délas partes; 

4.a Tener el juez superior alguno de los parentescos de-
signados en el inciso precedente con el juez inferior que 
hubiere pronunciado la sentencia que se trata de confirmar 
o revocar; 

5.a Ser el juez tutor o curador de alguna de las partes, 
o ser albacea de alguna sucesión, o síndico de algún con-
curso, o administrador de algún establecimiento, orépre« 
sentante de una persona jurídica que figure como parte 
en el juicio; 

6.a Ser alguna de las partes sirviente, paniaguado o 
dependiente asalariado del juez, o vice-versa; 

7;a Ser el juez deudor o acreedor de alguna dé las par-
tes; o serlo su consorte, o alguno de sus ascendientes, des-
cendientes o parientes colaterales dentro del segundo gra-
do; 

8.a Tener el juez, su consorte, ascendientes, descendien-
tes ó parientes colaterales dentro del segundo grado, caüsa 
péndiente en que debe fallar como juez alguna de las 
partes; 

9.a Tener el juez, su consorte, o alguno de Bus ascen-
dientes, descendientes o parientes colaterales dentro del 
segundó grado, causa péndiente en que se ventile la mis-
ma cuestión qué el jüez debe fallar; 

10.a Tener pendiente alguna de las partes pleito civil o 
criminal con el juez, con su consorte, o con alguno de sus 
ascendientes, descendientes o parientes colaterales dentro 
del segundo grado. 

Guando el pleito haya sido promovido por alguna de las 
partes, deberá haberlo sido ántes de la instancia en que se 
intenta la recusación. 

11.a Haber sido el juez abogado o apoderado de algu-
na de las partes en la causa sometida a su conocimiento, 
o haber declarado en ella como testigo; 

12.a Haber el juez manifestado de cualquier modo su 
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dictamen sobre la cuestión pendiente, siempre que lo ha-
biere hecho con conocimiento de ella; 

13.a Ser el juez heredero instituido en testamento por 
alguna de las partes, o serlo su consorte, o alguno de sus 
ascendientes, descendientes del mismo juez, o alguno de 
sus parientes colaterales dentro del segundo grado; 

14." Ser alguna de las partes heredero instituido en tes-
tamento por el juez; 

15.a Ser el juez socio de alguna de las partes, Q serlo su 
consorte o alguno de los ascendientes o descendientes del 
mismo juez, o alguno de sus parientes colaterales dentro 
del segurtdo grado; 

16.a Haber el juez recibido de alguna de las partes un 
beneficio de importancia, que haga presumir empeñad» 
su gratitud; 

17."' Tener el' juez con alguna de las partes amistad que 
se manifieste por actos de estrecha familiaridad; 

18 a Tener el juez con alguna de las partes enemistad, 
odio o resentimiento que haga presumir que no se halla 
revestido de la debida imparcialidad; 

19.a Haber el juez recibido, despues de comenzado el 
pleito, dádivas o servicios de alguna de las partes, cual-
quiera que sea su valor o importancia, 

ART. 216. 

El parentesco de que se habla en los varios incisos del 
artículo precedente abraza tanto el de consanguinidad co-
mo el.de afinidad, i tanto el lejítimo como el ilejítimo. 

En los casos en que se trate de recusar al juez por pa-
rentesco ilejítimo que no esté de antemano reconocido o 
establecido por los medios legales, no se admitirá otra 
prueba que la confesion espontánea del juez. 

ART. 217. 

En los casos en. que todas las partes litigantes pudieren 
alegar una misma causa de recusación contra el juez, será 
éste recusable por cualquiera de ellas. 
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§ 8.' 

PE LOS TRIBUNALES QUE DEBEN CONOCER EN LAS CUES-
TIONES DE COMPETENCIA I DE LAS RECUSACIONES. 

ÁRT. 218. 

De la competencia que se suscitare entre dos jueces de 
distrito, conocerá el juez de subdelegacion de quien ellos 
dependan. 

De la competencia que se suscitare entre dos jueces de 
subdelegacion o entre un juez de subdelegacion i uno de 
distrito, conocerá el juez de letras de quien ambos de-
pendan. 

Si la competencia se suscitare entre dos jueces de letras 
o entre un juez de letras i uno de subdelegacion o de dis-
trito, conocerá de ella la Corte de Apelaciones de quien 
dependan los jueces que figuran en la contienda. 

Si los jueces entre quienes se suscita alguna de las cues-
tiones de competencia indicadas en los incisos precedentes 
dependieren de diversos tribunales superiores, será dirimi-
da por el tribunal que hubiere prevenido en el conoci-
miento de la cuestión. 

ART. 219. 

Las cuestiones de competencia que se susciten entre 
otras autoridades judiciales que las indicadas en el artícu-
lo anterior, serán resueltas por la Corte Suprema. 

ART. 220. 

De la recusación de un juez de distrito conoce el juez 
de subdelegacion respectivo. 

De la de un juez de subdelegacion conoce el juez de le-
tras del departamento o el funcionario que según la lei 
hiciere sus veces. 

De la de un juez de letras conoce el Intendente de la 
respectiva provincia o el funcionario llamado a hacer sus 
veces. 

De la de uno o mas miembros de la Corte de Apelacio-
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nes conocerá el tribunal mismo, con esclusion del miem-
bro o miembros recusados. 

En la misma forma conocerá la Corte de Suprema de la 
recusación de uno o mas de sus miembros. 

De la de un juez árbitro conocerá el juez ordinario del 
lugar donde se sigue el juicio. 

ART. 221. 

Toda cuestión de competencia o de recusación ferá fa-
llada en una sola instancia por el juez o tribunal a quien 
corresponda su conocimiento según lo prevenido por los 
artículos precedentes. 

TITULO XIII. 

Del ministerio público. 

§ I-' 

DE LA NATURALEZA I FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

ART. 222. 

Las funciones del ministerio público conciernen a los 
negocios administrativos del Estado, o a los judiciales. 

En la presente lei solo se trata de las funciones de la 
segunda clase. 

ART. 223. 

Los negocios eñ que el ministerio público debe ser oido 
i tener la conveniente intervención son los siguientes: 

1.* Las cuestiones que versen sobre casación en el fon-
do de una sentencia; 

2." Las causas criminales, salvo aquellas que no puedan 
seguirse de oficio; 

3." Todas las cuestiones de competencia que se susciten 
entre dos o mas tribunales; 

4.° Las cuestiones que versen sobre la responsabilidad 
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civil de los jueces o de cualesquiera empleados públicos, 

5.° Toda cue stion que afecte Q que de algún modo 
pueda afectar los interéses de la Nación, de las municipa-
lidades o de cualesquiera otras corporaciones o fundaciones 
de derecho público, siempre que este interés conste del 
proceso; 

6." Toda cuestión que afecte o que de algún modo pueda 
afectar los intereses de una institución u obra piadosa o los 
de una herencia yacente, siempre que este interés conste 
etí el proceso; 

7;° Toda cuestión que se suscite entre un representante 
le^al i su representado i los casos en que el representante 
legal necesite según la lei, autorización de la justicia para 
proceder; 

8." Toda cuestionque verse 6obre el estado civil de cual-
quiera persona; 

9.° En jeneral, todo negocio en que las leyes ordenen 
espresamente que tenga intervención el ministerio público. 

ART: 224. 

El ministerio público puede obrar como parte princip al 
o como parte adjunta. 

ART. 225. 

Cuando el ministerio público obra como parte principal, 
figurará en todos los trámites del juicio. 

Cuando obra como parte adjunta, no es necesario que 
figure en todos los trámites del juicio, bastando que antes 
de darse la sentencia examine el proceso, aprecie las prue-
bas i defensas de las partes i esponga las conclusiones que 
crea conveniente establecer. 

Aid*. 226. 

El ministerio público es, en todo lo tocante al ejercicio 
de gus funciones, independiente de los tribunales de jus-
ticia cerca de lbs cítales es llamado a ejercerlas. 

Puede en consecuencia defender los intereses que le están 
encomendados en la forma en que sus convicci ones se lo 
dicten, estableciendo las conclusiones que crea arregladas 
a la lei i a la justicia. 
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. Debe reclamar el cumplimiento de las leyes en lo concer-

niente a los intereses cuya defensa le está encomendada, 
aun cuando para ello haya de contrariar las conclusiones 
establecidas o los actos consentidos por él mismo en un de-
terminado asunto. 

ART. 227. 

Los empleados del ministerio público tienen áraplia 
libertad para tomar i hacerse dar conocimiento de cuales-
quiera asuntos en que los intereses cuya defensa les ha con-
fiado lalei puedan hallarse comprometidos, i ningún tri-
bunal ni otra autoridad podrá embarazarles sus procedi-
mientos a este respecto. 

§ 2.» 

DE LA ORGANIZACION DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

ART. 228. 

En la Corte Suprema, en cada Corte de Apelaciones i 
en cada juzgado de letras habrá empleados que, bajo la 
denominación común de oficiales del ministerio 'público, 
estarán encargados de ejercer las funciones que por la pré-
sente lei corresponden a dicho ministerio. 

Ar t . 229. 

El ministerio público será ejercido en la Corte Suprema 
por un. oficial superior que se denominará procurador Je-
neral, i por un oficial inferior, que tendrá el título de abo-
gado jemrnl. 

ART. 230. 

En cada Corte de Apelaciones el ministerio público será 
ejeroido por un oficial superior que se denominará igual-
mente procurador jeneral, i que tendrá poi inferiores eu 
la Corte de Apelaciones de Santiago dos abogados jenera-
ffs. i uno en las de OnncepHon i La Serena. 

9 
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Los abogados jenerales de la Corte de Apelaciones de 
Bantiago se denominarán primero i segundo. 

ART. 231. 

En los juzgados de letras el ministerio público será ejer-
cido por oficiales que se intitularán vice-procuradores jene-
rales. 

En cada departamento habrá, por lo ménos, un vice-
prooarador jeneral. 

En aquéllos departamentos en que haya dos o mas vice-
procuradores jenerales, cada uno de ellos desempeñará las 
funciones de su cargo por turno de un mes. 

En los negocios en que durante su turno hubiere comen-
zado a intervenir un vice-procurador jeneral, seguirá inter-
viniendo hasta la conclusión de ellos. 

ART. 232. 

En los negocios que se ventilen ante los jueces de sub-
delegaron i de distrito no será necesaria la intervención de 
los funcionarios del ministerio público; pero los vice-pro-
curadores jenerales podrán intervenir en ellos cuando lo 
juzguen conveniente. 

Art . 233. 

En los casos «n que se hallare impedido para desempeñar 
sus funciones el procurador jeneral de la Corte Suprema, 
será reemplazado por el abogado jeneral de la misma 
Corte, 

En ia Corte de Apelaciones de Santiago será reempla-
zado por el primer abogado jeneral, i a falta de éste, por 
el segundo. En las demás Cortes de Apelaciones será 
reeemplazado en la} forma establecida en el inciso prece-
dente. 

Los abogados jenerales serán reemplazados por los abo-
gados que figuren en la última lista de recomendación 
qué el tribunal respectivo haya pasado al Gobierno con-
forme a lo dispuesto por el art. de esta lei, con tal que 
el reemplazante posea las cualidades necesarias para des-
empeñar el.cargo. 
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La designación del reemplazante se hará por el tribu* 
nal ante el cual va a ejercer süs funciones, 'debiendo di-
cho tribunal guardar para ello el órdeu de las recomen-
daciones hechas en la mencionada lista. 

A R T . 2 3 4 

Los vice-procuradores jenerales serán reemplazados por 
ei abogado que el gobernador del departamento en que 
ocurra la falta designare) debiendo hacerse la designación 
de entre los abogados que tengan las cualidades necesa-
rias para desempeñar el cargo. 

Si en el departamento en que ocurre la falta no hubie-
re abogados que puedan desempeñar el cargo de vice-pro-
curador jeneral, lo desempeñará el procurador municipal^ 
con arreglo a lo prevenido por el art. 

ART, 2 3 5 . 

Si en el departamento hubiere dos vice-procuradores 
jenerales, la falta de uno de ellos será suplida por el otro. 

Si hubiere tres o mas, la falta será suplida por el que 
actualmente estuviere de turno. 

I si el que falta fuere el de turno, será reemplazado 
por el que inmediatamente le hubiere precedido en el ejer-
cicio de ésta función. 

ART. 236. 

Las suplencias de que se habla en los tres artículos pre-
cedentes solo durarán mientras el Presidente de la Repú-
blica no nombre las personas que hayan de reemplazar a los 
procuradores, abogados o vice-procuradores jenerales que 
se inhabilitaren para el ejercicio de sus funciones» 
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TITULO XIV. 

De los secretarios. 

ART. 237. 

Los secretarios de las Cortes i juzgados son ministios 
de fe pública encargados de autorizar todas las providen-
cias, despachos i actos emanados de aquellas autoridades, 
i de custodiar los procesos i todos los documentos i pape-
les que sean presentados a la Corte o juzgado en qué ca-
da tino de ellos del>e prestar sus servicios. 

ART. 238. 

Para poder ,ser secretario de la Corte Suprema o de 
una Corte de Apelaciones se requieren las mismas cuali-
dades que para poder ser juez de letras. 

Píira poder ser secretario de un juzgado de létras se 
reduiére ser abogado. 

Sin embargo, cuando a una oposicion no sé presentare 
ningún abogado, podrá ser nombrhdo cualquier individuo 
que tenga las cualidades necesarias para poder ejercer el 
derecho de sufrajio en las elecciones populares i que acre-
ditare poseer aptitud para desempeñar el cargó. 

A6t. 230. 

Sienipre que Be trate de proveer un empleo de secreta-
rio de una Cotte de Apelaciones o de un juzgado de le-
tras, la Corte de Apelaciones respectiva convocará un 
concurso público, al que podrán presentarse como oposi-
tores todos los que posean las cualidades requeridas por 
la lei para desempeñar el cargo vacante. 

La Corte examinará las aptitudes i méritos de los opo-
sitores, i designará los tres que conceptuare mas dignos. 
Esta terna será elevada al Presidente de la República, 
quien en vista de ella elejirá el individuo que haya de ocu-
par el puesto. 
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ART. 240. 

Cuando se trate de proveer el empleo de secretario dn 
la Corte Suprema, este tribunal convocará el concurso 
i formará la terna respectiva del modo indicado en el ar-
tículo precedente. 

ART. 241. 

Todo secretario, antes de comenzar e desempeñar su 
cargo, deberá prestar juramento al tenor de la fórmula si-
guiente: "¿Juráis por Dios Nuestro Señor i por estos fian-
tos Evanjelios que guardareis la Constitución i las leyes 
de la República, i que desempeñareis fielmente las fun-
ciones de vuestro cargo?" El interrogado responderá: 
"Sí j iro"; i el majistrado que le toma el juramento aña-
dirá: "Si así lo hiciereis, Dios os ayude; i si no,, os lo de-
mande". 

Los secretarios de las Cortes de Apelaciones i loa de 
los juzgados de letras prestarán el juramento ante el pre-
sidente de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El secretario de la Corte Suprema prestará el suyo anto 
el presidente de este tribunal. 

ART. 242. 

Todo secretario de un juzgado de letras, ántes de en-
trar en el ejercicio de sus funciones, deberá rendir, u 
satisfacción del presidente de la Corte de Apelaciones 
respectiva, una fianza para responder de las multas, 
costas e indemnizaciones de perjuicios a que pueda ser 
condenado en razón de los actos concernientes al desem-
peño de su ministerio. El monto de la fianza se fijará por 
el Presidente de la República, atendida la importancia 
del cargo. 

Igual fianza deberán rendir los secretarios de la Corte 
Suprema i los de las Cortes de Apelaciones a satisfacción 
del presidente de la Corte respectiva. 
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ART. 243. 

En toda secretaría de Corte o juzgado habrá el núme-
ro de oficiales subalternos que el secretario conceptúe pre-
ciso para el pronto i espedito ejercicio de sus funciones i 
el buen réjimen de su oficina. 

El secretario no podrá llevar ni admitir al servicio do 
su oficina ningún oficial subalterno sin haber ántes obte-
nido para ello el permiso i aprobación de la respectiva 
Corte o juzgado. 

La Corte o juzgado siempre que por consideraciones d® 
prudencia, de moralidad o de buena disciplina conceptua-
re conveniente hacer salir de la oficina algún oficial o sub-
alterno podrá ordenar-al secretario que le despida del 
servicio. 

En todo lo demás los oficiales subalternos estarán suje-
tos a las..instrucciones i órdenes que les diere el respecti-
vo secretario, quien distribuirá entre todos ellos el traba-
jo de sil oficina en la forma que lo crea conveniente. 

Ar t . "244. 

Cuando algún secretario se enfermare o falleciere re-
pentinamente, o fuere recusado, o de cualquiera otra ma-
nera se inhabilitare para' el ejercicio de sus funciones, se-
rá reemplazado en la forma siguiente: 

Si la falta ocurriere en una Corte de Apelaciones que 
tenga dos secretarios, el un» será reemplazado por el otro. 

Si hubiere tres o más secretarios, el impedido será reem-
plazado por el que el presidente del Tribunal designare 
al efecto-

En la Corte Suprema i en las Cortes de Apelaciones 
en que no haya mas que un secretario, el Tribunal nom-
brará una persona que desempeñe interinamente el cargo. 

Si la falta ocurriere en un juzgado de letras, seré su-
plida por el secretario de igual rango que $1 juez; designa-
re de entre los que haya en el departamento; si no lo hu-
biere, por cualquier otro ministro de fe designado tam-
bién por el juea; i si tampoco hubiere ininistro de fe, por 
la persona que el mismo juez nombrare para que sirva 
el cavgo hiterimunonte. 



ART. 245. 

Son obligaciones de los secretarios: 
1* Dar cuenta diariamente a la Corte o juzgado en 

qu« presten sus servicios de las solicitudes que presenta-
ren las partes; 

2." Autorizar las providencias o resoluciones que sobre 
dichas solicitudes recayeren, i hacerlas saber a los inte-
resados que acudieren a la oficina para tomar conocimien-
to de ellas, anotando en el proceso las notificaciones que 
hicieren; 

3." Dar conocimiento a cualquiera persona que ló soli-
citare de los procesos que tengan archivados en sus ofici-
nas, i de todos los actos emanados de la Corte o juzgado.; 
6alvo l&s casos en que el procédimiento deba ser secreto «n 
virtud dte una disposición espresa de la lei; 

4.* Asistir diariamente a su oficina i mantenerla abier-
ta para el servicio público desde una hora antes de la de-
signada para que tenga principio el despacho i hasta, una. 
hora déspues de terminado; 

5.a Guardar con el conveniente arreglo los procesos i. 
demás papeles de su oficina, sujetándose a las órdenes e 
instrucciones que la Corte o juzgado respectivo les diere 
sobre el particular. 

ART. 246; 

Ningún secretario podrá ausentarse del lugar de su re* 
sidencia ni dejar de asistir diariamente a su oficina sin 
permiso del presidente de la. Corte o del juez de letras res-
pectivo. Este permiso no podrá otorgarse por mas de u a 
mes. Pasando de este término i no escediendo ,de un año, 
el permiso deberá solicitarse por escrito ante el Presiden-
te de la República. Si trascurrido un año, se encontrare 
todavía el secretario inhabilitado para el ejercicio de sus 
funciones, se declarará vacante lá plaza i se procederá a 
proveerla en.la forma determinada por la lei. 

Respecto de los secretarios que gozaren desueldo, toda 
licencia que esceda de ocho días deberá otorgarse por el 
Presidente de la República con arreglo a la leí jeneral di» 
licencia«. 
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Líia obligaciones de residencia i asistencia diaria a la 

oficina cedan para los secretarios en los mismos casos en 
que cesan para los jueces en cuyos tribunales prestan 
aquellos sus servicios. 

ART. 247. 

Las prohibiciones impuestas a los jueces por los artícu-
los i de esta lei rijen también respecto de los secre-
tarios. 

ART. 248. 

Los secretarios gozarán de los emolumentos que el res-
pectivo arancel les señale por las autorizaciones i diíijen-
cias propias de su cargo. 

Estos emolumentos se entenderán sin perjuicio del suel-
do que leyes especiales asignen a determinados secretarios. 

AKT. 249. 

Las partes podrán recusar a los secretarios sin necesidad 
de espresar el motivo de la recusación, 
e Sin embargo, si una parte hubiere recusado dos secre-
tarios en un mismo pleito, no podrá recusar otros sin es-
presar i probar el motivo de la recusación. 

De la recusación conocerá .en una sola instancia el juez 
o jueces en cuyo tribunal presta el secretario sus servicios. 

Las causas de recusación de un secretario son, en cuanto 
puedan'ser aplicables a ellos, las determinadas para la re-
cusación de los jueces por el art. 

TÍTULO XV. 

De los receptores. 

ART. 250. 

Los receptores son ministros de fe pública encargados 
da hacer salier a las partes, fiiera de las oficinas de los se-
cretario.«, tos decretos i resoluciones de los tribunales do 
justicia, i de evacuar todas aquellas dilijtíncias que los 
mismos tribunales les cometieren. 



ART. 251. 

Habrá receptores de mayor i de menor cuantía. 
Los receptores de mayor cuantía estarán al servicio-de 

la Corte Suprema; de las Cortes de Apelaciones i de loa 
juzgados de letras. 

Los receptores de menor cuantía estarán al servicio 4« 
los jueces de subdelegación i de distrito. 

ART. 4252. 

Habrá para cada departamento el numero de 'receptores 
de mayor cuantía que el Presidente de la República (de-
termine, previo el informe de la respectiva Oorte de A¿>e-
Iftfiioüés. 

El' Presidente de la -República determinará , también el 
número de receptores de menor cuantía, i señalará las sub-
delegaciones en que deban prestar sus servicios. 

ART. 253. 

Para poder ser receptor de mayor cuantía se'requieren 
las cualidades determinadas,para-laa-secretarios de los juz-
gados de ífetras. 

El nombramiento de estos receptores se hará en la forma 
determinada para éT'&tóbWmiétttoe los secretarios ̂ >or 
los arts. 

ART. 254. 

Para poder ser récept'orde triénor 'cuantía basta -te^er 
l'á ed'ad üe'viírnte añc'is. 

El'rióTínbramientó ^e'éstos récépt'oí-es"se hárá por ' ^go-
bernador del departamento dentro 'del cual deben ejercer 
sus funciones, cor. previa propuesta del respectivo juez de 
letras o del funcionario que en el departamento hiciere las 
veces de tal. 

-Art.-255. 

Lo préroni'do los arts. re&peéto - del 
10 



- 74 — 
juramento i fianaa délos secretarios, rije también para co» 
los receptores de mayor cuantía. 

ART. 256. 

Los receptores de menor cuantía prestarán, ante el? go-
bernador departamental respectivo, juramento de desem-
peñar lealmente las funciones anejas a su ministerio, i ren-
dirán, a satisfacción del mismo gobernador, una fianza por 
la cantidad de doscientos pesos. 

ART. 257. 

Son obligaciones de los receptores: 
1,* Evacuar con prontitud i fidelidad las notificicionea, 

embargos i demás dilijencias que se les cometan; 
2.° Anotar bajo su firma i al niárjen de cada dilijencia 

los derechos que percibieren de las partes. 

ART. 258. 

Es aplicable a los receptores lo dispuesto respecto de lo* 
secretarios por los arts. 

TITULO XVI. 

De los notarlos. 

ABT. 259. 

Los notarios son ministros de fe pública encargados d¡» 
redactar, autorizar i guardar en su archivo los instrumen-
tos que ante ellos se Otorgaren, de dar a las partes intere -
sadas los testimonios que pidieren, i de practicar las demás 
dilijenciás que la lei les recomiénde. 

ART. 260. 

Efn cada departamento de la República habrá el número 
de notarios que fuere preciso para satisfacer las necesidade» 
del servicio público. 

I»]. Presidente de la República, cori previo informe de la 



respectiva Corte de Apelaciones, determinará dicho número 
para cada departamento. 

Ningún notario podrá ejercer sus funciones de tal fuer» 
del departamento que para ello se le hubiere señalado. 

ART. 261. 

Son aplicables a los notarios los arta. 

ART. 262. 

Lo dispuesto respecto de los oficiales subalternos de los 
secretarios por el art. se aplica también a los oficiales 
subalternos de los notarios, debiendo reputarse cada nota-
ría para este efecto como secretaría de un juzgado de letras. 

En aquellos departamentos donde hubiere dos o mas 
jueces de letras, los notarios dependerán del juez qne es-
tuviere de turno según lo prevenido en el art. de esta lei. 

ART. 263. 

Cuando algún notario se inhabilitare para el ejercicio 
de sus funciones por enfermedad, por fallecimiento repen-
tino o por cualquier otra causa, i por este motivo quedare 
desatendido el servicio público, el juez de letras respectivo 
designará la persona, que haya de reemplazarle miéntras 
dure el impedimento o miéntras estuviere sin prpvesjrse la 
notaría vacante. 

AKT. 254-

Son objigaciones de Jos notarios: 
1.* Estender los instrumentos públicos con arreglo a las 

instrucciones que de palabra o por escrito les dieren las 
partes otorgantes, sin emplear para ello abreviaturas ni 
otros signos que los caractéres de uso común; 

2.* Guardar i conservar con buen arreglo los instrumen-
tos que ante ellos se otorgaren, ordenándolos de modo que 
se precava todo estravio, i se haga íacil i espedito *»u 
exámen; 

3.a Dar a las partes interesadas los testimonios o certi-
ficado; que pidieren de los actos que ante ellos hayan pa-
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smlo, sujetándose a lo que a este respecto se proviene en 
el Código de Enjuiciamento; 

4.* Facilitar a cualquiera persona que lo solicite el exá-
men de los intrumentos que ante ellos se otorgaren; > 

5.* Asistir diariamente a su oficina i mantenerla abierta 
para el servicio público desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde. 

ART. 265. 

Es aplicable a los notarios lo prevenido respecto de los 
secretarios por el art. 

El permiso de que en dicho artículo se habla deberá ser 
alagado por el juez de letras respectivo. 

ART. 266. 

La prohibición establecida ppra los juoces por el art. 
rije también respecto de los notarios. 

ART. 267. 

Jjos cargos de societario, receptor i.notado .podrán ser 
cUaempeüados por una misma persona en aquellos depar-
tamentos en que a juicio del Presidente de la República 
na„sea posible o conveniente hacerlos recaer, en personas 
distintas por no permitirlo la exigüidad de,los emolumentos 
correspondientes a cada uno de dichos cargofl. 

TITULO XVII. 

De los procuradores del númerp. 

Art. 268. 

Los procuradores del número son ^oficiales de la admi-
nistración de justicia encargados de representar on juicio 
ti Jas* partes. 

ART. 269. 

JB&brá para cada departamento los procuradores del nú-
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mèro que el Presidente de la República determine, previo 
informe de-la Corte de Apelaciones respectiva. 

ART. 270. 

Para poder ser procurador del número se requieren laa 
cualidades necesarias para poder ser secretario de un juz-
gado de letras, i ademas tener la edad de veinticinco años. 

ART. 271. 

Es aplicable a los procuradores del número lo dispuesto 
por los arts. 

A r t . 272. 

Todo procurador del número, antes de comenzar a ejercer 
sus funciones, deberá prestar juramento de desempeñar 
fielmente los deberes de tal ante la Corte de Apelaciones 
respectiva o ante el funcionario que ésta comisione al 
efecto. 

ART. 273. 

Él actp por él cual una párté encomienda a un procur 
racLor del húmero la representación de sus derechos en jui-
cio, es un mandato, que se rejirá por las reglas establecidas 
en el Código Civil para-los Contratos de esta Clase, saltas 
las modificaciones con-ténidas en los artículos siguientes. 

Ar t . 274. 

La constitución de procurador del núrnero no pueda 
hacerse- sino por escritura pública, o' por una declaración 
escrita hecha por el mandante i autorizada por el secreta-
rio del tribunal que conozca del negocio para el cual se 
nombrare el procurador. 

ART. 275. 

Ademas de la recta ejecución del mandato, son obliga-
ciones de los procuradores del número: 



— 73 — 
l.4 Asistir diariamente a la secretaría de los tribunales 

h instruirse de lo que les concierne en el despácho de los 
negocios; 

2.' Dar los avisos convenientes, sobre el estado de los 
asuntos que tuvieren a su cargo, o sobre las providencias 
i resoluciones que en ellos se libraren, a los abogados a 
quienes estuviere encomendada la defensa de los mismos 
asuntos; 

3.a Servir gratuitamente a los pobres con arreglo a lo 
dispuesto por el art. 

ART. 276. 

Lo prevenido respecto de los secretarios por los incs. 1." 
i 3.* del art. se aplica tanlbien a los procuradores. 

ART. 277. 

El trabajo de los procuradores del número será remune-
rado por sus mandantes con arreglo a arancel. 

ART. 278. 

En la Corte Suprema i en las Cortes de Apelaciones no 
podrá ninguna parte presentarse enjuicio, sino por medio 
ae un procurador del número. 

En los juzgados de letras cg,da parte podrá presentarse 
i obrar por sí misma o representada por otra persona. 

Los jueces de letras podrán, sin embargo, compeler a 
cualquiera de las partes a nombrar un procurador que H re-
presente enjuicio, siempre que así lo consideren convenien-
te para la marcha pronta i espedita del asunto de que es-
tuvieren conociendo. 

TITULO XVIII. 

D é l o s a b o g a d o s . 

Art . 279. 

Los abogados son personas revestidas por la autoridad 
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•competente déla facultad de défender ante los tribunales 
de justicia'los derechos de las partes, litigantes. 

ART. 280. 

Para poder ser abogado se-requiere* 
1.° Tener veinte años de edad; 
2.° Tener el título de licenciado en la facultad de leyes 

i ciencias políticas de la Universidad de Chile; 
3." No haber sido condenado ni estar actualmente pro-

cesado por delito común que merezca pena corporal o in-
famante. 

ART. 281, 

El título de abogado se espedirá por la Corte Suprema, 
previos la comprobacion de los requisitos enumerados en 
el artículo anterior, el exámen que la misma Corte hará 
de las aptitudes del aspirante, i el juramento de desempe-
ñar lealmente sus funciones que el mismo aspirante deberá" 
hacer ante el presidente del Tribunal. 

ART. 282. 

El acto por el cual una persona encomienda a un abo-
gado la defensa de sus derechos enjuicio, es un mandato, 
que se halla sujeto a las reglas establecidas en el Código 
Civil sobre los contratos de esta clase. 

ART>. 283. 

Solo los abogados podrán hacer defensas judiciales ante 
la Corte Suprema i las Cortes de Apelaciones. 

En los negocios que se ventilen ante los demás tribuna-
les no será necesaria la intervención de abogado. 

Los jueces de letras, sin embargo, podrán obligar a 
cualquiera de las partes a que encomiende la defensa de 
sus derechos a un abogado, siempre que en concepto de los 
mismos jueces lo exijiere así la marcha regular i espedí ta 
del juicio pendiente. 
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ART. 284. 

Es obligación ile los argados defender gratuitamente 
las causas de pobres que se les encomienden con arreglo a 
lo dispuesto por el a\t, 



PARTE IL 
ARTÍCULOS 

A U N N O E X A M I N A D O S 

POR LA COMISION REV1S0RA 
DE ESTE 

P R O Y E C T O D E LEI« 



S E C C I O N " I . 

Artículos concernientes a materias acerca de las cuales 
lia acordado la Comision revisora introducir modifi-
caciones en el Proyecto de lei redactado por el se-
ñor,Vargas Fontecilla. 

DEL TITULO VI. 

Be l nombramiento , subrogación e ins ta lac ión 
de los jueces. 

§ 1." 
DEL NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES (a ) . 

§ 2.° 

DE LA SUBROGACION DE LOS JUECES. 

A R T . 1 1 7 a. 
Cuando por implicancia o por recusación no puAiere 

Un juez de distrito conocer de una determinada cauáa, se-

faj Son los arts. 112 hasta 117, 
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ra reemplazado por el juez del distrito que le preceda en eí 
orden numérico. Si el inhabilitado fuere el juez del primer 
distrito, su falta será suplida por el del último. 

Las mismas reglas se aplicarán en casos análogos res-
pecto de' los jueces de subdelegación. 

ART. 1 1 7 b. 

En los demás casos en que faltare un juez de distrito o 
de subdelegacion se nombrará un suplente o interino en la 
forma prescrita por los arts. 18 i 35; i se suspenderá entre 
tanto el despacho de los negocios de que aquellos conocian. 

AKT. 1 1 7 c. 

En todos los casos en que faltare o no pudieré conocer de 
determinados negocios el juez de letras, su falta será supli-
da por el otro juez de letras de la misma jurisdicción, si lo 
hubiere en el departamento. 

Si en el departamento hubiere mas de dos jueces de le-
tras de una misma jurisdicción, el que faltare será reem-
plazado por el que actualmente estuviere de turno. 

I si el juez que lalte fuere el de turno, será reemplazado 
por el que inmediatamente le hubiere precedido en el ejer-
cicio de esta función; 

ART. 1 1 7 d. 

Si en el departamento' hubiere varios jueces de letras, 
pero de diversa jurisdicción, el que faltare será reempla-
zado por el otro si solo hubiere dos o por el menos antiguo 
no inhabilitado si hubiere tres o mas. 

A R T . 1 1 7 e. 

Si en el departamento no hubiere mas que un juez de 
letras o si no pudiere tener lugar lo dispuesto por los dos 
artículos precedentes, la falta del juez de letras será supli-
da ppr, el alcalde en la forma que determinan los arts. 50 
i 51. 

La remisión del proceso para los efectos del art. 51 se 
hará en este caso al juez de letras mas cercano; pero, si en 
la provincia en que ocurre la falta hubiere otro u otros 
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departamentos con juzgado de letras, a éste o al mas in-
mediato de éstos se hará dicha remisión. 

ART. 117 f. 

Cuando faltare alguno de los miembros de una Corte de 
Apelaciones i no quedare en ella el número requerido pol-
la lei para el ejercicio de sus funciones se integrará el tri-
bunal con abogados que, en número de cuatro; notabrárá 
el Presidente de la República en los primeros dias de enero 
de Cada año para cada una de las Cortes de Apelaciones de 
Concepción i de la Serena i para cada una de las salas de 
la de Santiago. 

Este nombramiento será publicado en el periódico oficial 
i fijado permanentemente en la secretada del respectivo 
tribunal. • 

Los cuatro abogados nombrados desempeñarán por tur-
no mensual el encargo que este artículo les confiere. 

ART. 1 1 7 g. 

Si no pudiere entrar a desempeñar este encargo ninguno 
de los abogados nombrados por el Presidente de la Repú-
blica^ serán llamados otros abogados designados en cáda 
caso por los miembros que quedaren del tribunal,' a,un 
cuando no tengan las calidades requeridas por el árt. 55. 

El llamamiento de abogados de que trata el inciso pre-
cedente se hará saber a las partes dos dias ántes, a lo1 toó-
nos, de entrar en ejercicio de sus funciones el llamado. 

ART. 117 h. 

Si por implicancia o por recusación no quedare en las 
Cortes de Apelaciones de Concepción o de la Serena nin-
gún miembro hábil, se deferirá el conocimiento del nego-
cio a. la sala respectiva de la de Santiago. 

Si esta falta ocurriere en alguna de las salas de la Corte 
de Apelaciones de Santiago, pasará a la otra el conoci-
miento del negocio; i, si en las dos salas, a la Corte de Ape-
laciones de la Serena. 
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A r t . 1 1 7 i. 

En loa casos de empate o de dispersión de votos en que 
fuere menester integrar las Cortes de Apelaciones de Con-
cepción o de la Serena, se llamará a las personas i en el 
órden siguiente: 

1.° A los demás miembros no inhabilitados del tribunal; 
2." Al fiscal del mismo; 
3.° A los jueces de letras del departamento; 
4.° A los abogados designados en los arts. 117 f i 117 g 

A r t . 117 j. 

Si alguno de los casos a que se refiere el artículo ante-
rior ocurriere en una de las salas de la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, se llamará: 

1° A los demás miembros no inhabilitados de la misma 
sala; 

2.° A los miembros de la otra sala, conforme al orden de 
su antigüedad; 

3." Al fiscal de la sala en que ocurriere el empate o la 
dispersión de votos; 

4.° Al fiscal de la otra sala; 
5." A los jueces de . letras del departamento prefiriendo 

los de la jurisdicción a que pertenezca el negocio i entre 
varios de una misma jurisdicción los mas antiguos; 

6." A los abogados designados en los precitados arts. 
117 f i 117 g. , 

ART. 117. 1. 

Los abogados llamados a integrar una Corte de Apela-
ciones tendrán derecho do percibir los emolumentos que 
lus respectivos aranceles les señalen. 

A r t . 1 1 7 11. 

La Corte Suprema será integrada: 
1.° Con su fiscal; 
2." Con los ministros no inhabilitados de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, según el órden de su antigüedad; 
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3.° Con los fiscales de dicha Corte de Apelaciones en la 
misma forma que coa los ministros de ella; 

4." Con los jueces de letras de Santiago, conforme al 
orden de preferencia establecido en el número 5 del art. 
117 j. 

§ 3." 

DE LA INSTALACION DE LOS JUECES. 

ART. 117 ni. 

Para quedar instalados en el ejercicio de sus cargos solo 
han menester los jueces de distrito i los de subdelegacion 
dar al público el aviso de que trata el art. 29. 

ART. 117 n. 

Los alcaldes ño están sujetos a solemnidad alguna para 
poder entrar a desempeñar las funciones judiciales que es-
ta lei les encomienda. 

ART. 117 ñ. 

Respecto de los demás j ueces, se observarán las reglas 
que en los artículos siguientes se espresan. 

DEL TITULO XI. 

A R T . 1 5 0 . 

Deben resolverse por arbitros los asuntos siguientes: 
1.° La liquidación de una sociedad conyugal o de una 

sociedad colectiva o en comandita civil; 
2.° La partición de bienes; 
3.° Las cuestiones a que diere lugar la presentación de 

la cuenta de cualquiera persona que hubiere administrado 
bienes ajenos; 

4.° Las diferencias que ocurrieren entre los socios de 
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una sociedad anónima, o de una sociedad colectiva o en co-
mandita comercial, o entre los asociados en una participa-
ción, en el caso del art. 415 del Código d.e Comercio. 

Pueden, sin embargo,: los interesados resolver por sí 
mismos estos negocios, si todos ellos tienen la libre dispo-
sición de sus bienes i concurren al acto. 

ART. 1 5 0 a. 

Fuera de los casos'espresados en el articulo precedente, 
nadie puede ser obligado a someter al juicio de árbitros 
una contienda judicial, 

ART. 151 . 

No podrán ser sometidas a la resolución de árbitros las 
cuestiones que versen sobre alimentos o sobre derecho a 
pedir separación de bienes entre marido i mujer o sobre el 
estado civil délas personas; ni las causas criminales en 
que debe ser oido el ministerio público. 

ART. 1 5 1 A 

Tampoco podrán someterse a la decisión de árbitros las 
causas en que fuere parte o tuviere Ínteres el Fisco o cual-
quiera corporacion o fundación de derecho público. 

Lo cual se entiende sin perjuicio de lo dispuesto por el 
art. 150, 

DEL TITULO XII. 

ART. 181. 

Se reputarán también en todo caso como materias de 
mayor cuantía, para el efecto de determinar la competen-
cia del juez, las que en seguida se indican: 

1.* a Todas aquellas sobre que litiguen o en que tu-
vieren ínteres el Presidente de la República, los Minis-
tros de Estado, los ajentes diplomáticos chilenos, los Mi-
nistros diplomáticos acreditados ante el Gobierno de la 
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República o en. tránsito por su territorio, los cónsules je-
nerales, cónsules o vice-cónsules de las naciones estran-
jeras reconocidos por el Presidente de la República, los 
miembros de la Corte Suprema o de alguna Corte de Ape-
laciones i los fiscales de estos tribunales, los jueces letra-
dos, el Arzobispo, los Obispos, los provisores, los vica-
rios jenerales, o los párrocos; 

A R T . 1 9 6 a (a). 

Para aprobar o autorizar la enajenación, hipotecacion o 
arrendamiento de inmuebles es competente el juez del dis-
trito donde éstos estuvieren situados. 

ART. 209. 

Se prorroga la jurisdicción espresamente cuando en el 
contrato mismo o en un acto posterior han convenido en 
ello las partes, designando con toda precisión el juez a quien 
se someten. 

ART. 209 a 

Se entiende que prorrogan tácitamente la jurisdicción: 
1." El demandante, por el hecho de ocurrir ante el juez 

interponiendo su demanda; 
2.° El demandado, por haoer, después de personado en 

el juicio, cualquiera jestion que no sea la de reclamar la 
incompetencia del juez. 

TITULO XIII. 

Del ministerio público. 

§ I-0 

DE LAS FUNCIONES DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

ART. 222. 
Las funciones del ministerio público conciernen a los' 

(a) Este artículo corresponde al 183, cuya colocacion no está definiti-
vamente aprobada. 

1 2 
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negocios administrativos del Estado o a los judiciales. 

En la presente lei solo se trata de las funciones de la 
segunda clase. 

ART. ,223. 

Debe ser oido el ministerio público: 
1.° En los recursos de casación en el fondo, que se sigan 

ante las Cortes de Apelaciones o ante la Corte Suprema; 
2." En las causas criminales por delitos graves segui-

das ante los tribunales que establece la presente lei, escep-
to aquellas en que no puede precederse de oficio; 

3.° En las contiendas de competencia suscitadas por 
razón de Ja materia de la cosa litijiosa; 

4.° En los juicios sobre responsabilidad civil de los jue-
ces o de cualesquiera empleados públicos; 

5.° En los juicios sobre el estado civil de alguna persona; 
6.° En los negocios que afecten los bienes de las corpo-

raciones o fundaciones de derecho público, siempre que el 
Ínteres de las mismas conste del proceso o resulte de la 
naturaleza del negocio; 

7.® En jeneral, en todo negocio respecto, del cual las 
leyes prescriban espresamente la audiencia o intervención 
del ministerio público. 

ART. 224. 

Pueden la Oorte Suprema, las Cortes de Apelaciones i 
los jueces de letras pedir el dictamen del ministerio pú-
blico en todos los casos en que lo estimen oonveniente. 

ART. 225. 

El ministerio público obra, según la naturaleza de los 
negocios, o como parte principal o como tercero o como 
ausiliar del juez. 

Art . 226. 

Cuando el ministerio público obra como parte principal, 
figurará en todos los trámites del juicio. 

En los demás casos bastará que antes de la sentencia o 
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decreto definitivo del juez o cuando éste lo estime conve-
niente examine el proceso i esponga las conclusiones quo 
crea procedentes. 

ART. 227. 

El ministerio público es, en lo tocante al ejercicio de sus 
funciones, iádependiente de los tribunales de justicia cerca 
de los cuales es llamado a' ejercerlas. 

Puede en consecuencia defender los intereses que le están 
encomendados en la forma que sus convicciones se lo dic-
ten, estableciendo las conclusiones que crea arregladas a 
la lei, 

ART. 228. 

Pueden los oficiales del ministerio público hacerse dar 
conocimiento de cualesquiera asuntos en que crean se ha-
llan comprometidos los intereses cuya defensa les ha con-
fiado la lei. 

Requeridos los jueces por los oficiales del ministerio,pú-
blico, deberán hacerles pasar inmediatamente el respectivo 
proceso, sin perjuicio del derecho de los interesados para 
reclamar, si lo estimaren conveniente, contra la interven-
ción de aquellos. 

Podrán, sin embargo, denegar esta remisión, cuando 
creyeren comprometer con ella el sijilo de negocios que 
deben ser secretos. 

§ 2.'-

DE LA ORGANIZACION DEL MINISTERIO PÚBLICO. 

ART. 229. 

En la Corte Suprema, en las Cortes de Apelaciones i en 
los juzgados de letras habrá empleados que con la deno-
minación común de oficiales del ministerio público, esta-
rán encargados de ejercer las funciones que por la presen-
te lei corresponden a dicho ministerio. 
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ART. 230. 

El ministerio público.será ejercido en la Corte Suprema 
por un oficial que se denominará fiscal de la Corte Supre-
ma; en cada una dti las Cortes de Apelaciones de Concep-
ción i de La Serena, por un oficial que se denominará fis-
cal de la Corte de Apelaciones; en la Corte de Apelacio-
nes de Santiago, por dos oficiales asignados a cada una de 
sus salas i- que se denominarán respectivamente fiscal de la 
sala civil i- fiscal de la sala criminal de la Corte de Ape-
laciones; i en los juzgados de letras por oficiales que se 
denominarán promotores fiscales. 

ART. 231. 

Habrá en Santiago dos promotores fiscales, uno para lo 
civil i de hacienda, i el otro para lo criminal. 

En los demás departamentos de la República solo ha-
brá un promotor fiscal. 

ART. 232. 

Én los negocios que se ventilen ante los jueces de sub-
d-e legación o.de distrito no será necesaria la intervención 
délos oficiales del ministerio público; pero los promotores 
fiscales del juzgado de letras del departamento podrán in-
tervenir en ellos cuando lo juzguen conveniente a.los in-
tereses que están encargados de defender. 

Art . 233. 

En los casos en que. se hallare accidentalmente impedi-
do para desempeñar sus funciones el fiscal de la Corte Su-
prema, será reemplazado por uno de los abogados que 
en las listas de que trata el art. 11G figure entre los re-
comendados para ministro o fiscal de la Corte Suprema. 

De la misma manera los fiscales de las Cortes de Apelac-
iones serán reemplazados por los abogados recomendados 
para ministros o fiscales de las Cortes de Apelaciones; 
i los promotores,fiscales, por los recomendados para jueces 
tle letras. 
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La designación del reemplazante se hará por el tribu-
nal ante el cual va a ejercer sus funciones, con sujeción al 
orden de las recomendaciones hechas en la mencionada 
lista. , 

A falta de abogados que reúnan la condicion' espresada 
en los dos primeros incisos de este artículo, podrán los tri-
bunales nombrar abogados o, en defecto de ellos, perso-
nas entendidas en la tramitación de los juicios, que reem-
placen a los fiscales o promotores fiscales inhabilitados con 
tal que ni los unos ni los otros tengan incapacidad legal 
para desempeñar el cargo. 

ART. 234. 

Las disposiciones del artículo precèdente no> se aplican 
al caso de impedimento por licencia; ni al de vacante del 
empleo por muerte, destitución, jubilación o renuncia del 
que la servia. 

En todos los casos a que se refiere el inciso anterior el 
Presidente de la República en Santiago i en los demás 
departamentos el intendente de la provincia harán la 
designación del oficial interino o suplente del ministeri» 
público con sujeción a las reglas establecidas en los inckos 
primero, segundo i cuarto del mencionado art. 233. 

ART. 235. 

En la Corte de Apelaciones i en los juzgados de letra» 
de Santiago toda falta de uno de los fiscales o de los pro-
motores fiscales será suplida por el otro; i solo en caso 
que esto no pueda hacerse tendrá lugar la disposición del 
precitado artículo 233. 

§ 3.°. 

DE LA APLICACION A LOS OFICIALES DEL MINISTERIO PÚBLI-
CO DE VARIAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LOS JUECES. 

ART. 236. 

No pueden ser oficiales del ministerio público los que 
no pueden ser jueces de letras. 
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Arí . 237. 

Para poder ser fiscal déla Gorte Suprema o de una Cor-
te de Apelaciones se requieren las mismas cualidades que 
para poder ser miembro del respectivo tribunal. 

Para poder s¡3r promotor fiscal se requieren las mismas 
cualidades que para poder ser juez de letras. 

ART. 238. 

No podrán ser oficiales del ministerio público en un 
tribunal las personas que tengan con uno o mas jueces de 
él alguno de los parentescos designados en el art. 57. 

ART. 239. 

Las funciones del ministerio público, salvo lo dispuesto 
por los arta. 117 i, 117 j i 117 11, son incompatibles con las 
judiciales, con las eclesiásticas i con las del órden admi-
nistrativo. 

Pueden, sin embargo,.acumularse las funciones de pro-
motor fiscal i de secretario de intendencia, escepto en la 
provincia de Valparaíso i en aquellas en que resida una 
Corte de Apelaciones. 

Ar t . 240-

Es aplicable a los oficiales del ministerio público lo dis-
puesto respecto del nombramiento e instalación de los 
jueces por los arts. 112, 113, 115, 116,117,118,119, 120, 
122, 123 i 124. 

Para los efectos de este artículo se considerará como 
miembros de la Corte Suprema o de las Cortes de Apela-
ciones a los respectivos fiscales, i como jueces de letras a 
los promotores fiscales. 

AST. 241. 

Gozan los oficiales del ministerio público de la misma 
inarüovilidad de que gozan los jueces. 
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ART. 242. 

Cuando algún fiscal de las Cortes de Apelaciones o algún 
promotor fiscal que hubiere prestado el juramento corres-
pondiente fuere nombrado para un puesto análogo al que 
desempeñaba no será obligado a prestar suevo juramento. 

ART. 243. 

Rijen' respecto de los oficiales del ministerio público las 
disposiciones de los arts. 125,127 i 132. 

ART. 244. 

Las prohibiciones impuestas a los jueces por el art. 128 
rijen también respecto del fiscal de la Corte Suprema, 
de los fiscales de las Cortes de Apelaciones i de los promo-
tores fiscales que ejercen sus funciones en Valparaíso i en 
los lugares donde residen Cortes de Apelaciones. 

ART. 245. 

Se prohibe a los oficiales del ministerio público, ya sean 
propietarios, interinos o suplentes, intervenir como tales 
funcionarios en los negocios en que sean parte o tengan Ín-
teres personal ellos mismos o alguna de las personas espre-
sadas en el art. (a);-o en que, antes de entrar en el ejerci-
cio de sus funciones, hayan ellos intervenido como aboga-
dos o representantes de cualquiera de las partes: a ménos 
que su Ínteres o el Ínteres de las personas a quienes el 
precitado artículo se "refiere o a quienes dichos funciona-
rios hubieren defendido o representado no esté en oposi-
cion con el que les corresponde defender en razón de su 
ministerio. 

ART. 246. 

Los oficiales del ministerio público tendrán "el trata-
miento de Señoría, i será aplicable a ellos todo lo prevenido 
respecto de los honores i prerrogativas de los jueces por los 
arts. 134 i 136. 

/a) Es el art. 218 que proponemos en la sección II de esta Segunda 
Parte, 
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ART. 247. 

La responsabilidad criminal i civil de los oficiales deí 
ministerio público se rejirá por las reglas establecidas en 
el tít. IX de esta, lei, en cuanto, atendida la naturaleza de 
las funciones de fcstos empleados, puedan dichas reglas ser 
aplicables a ellos. 

De las acusaciones o demandas que se entablaren contra 
los oficiales del ministerio público para hacer efectiva su 
responsabilidad conocerán los mismos tribunales designados 
por la lei para conocer de las que se entablaren contra los 
jueces. 

Para determinar la competencia de los tribunales de que 
aquí se trata se atenderá a la clasificación establecida por 
el art. 240. 

ART. 248. 

Cada tribunal velará la conducta funcionaría del res-
pectivo oficial del ministerio público. 

ART. 249. 

Si los jueces de letras notaren faltas o abusos en eí des-
empeño de las funciones de los promotores fiscales, darán 
cuenta a la Corte de Apelaciones respectiva, la cual Corte, 
si lo estimare conveniente, correjirá dichas faltas o abusos 
de la manera i por los medios que señalan los arts. 65 i 67. 

Ar t . 250. 

Es aplicable a las faltas o abusos que los fiscales de las 
Cortes de Apelaciones cometan en el ejercicio de sus fun-
ciones la disposición del art. 67; i a las faltas o abusos del 
fiscal de la Corte Suprema, la del art. 103. 

ART. 251. 

Son aplicables a las funciones de los oficiales del minis-
terio público las causas de espiración i de suspensión del 
cargo de juez señaladas en los artículos (los del tít.. X)5 
salvo laescepcion del inc. 2.° del art. 231. 
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ART. 252. 

En los negocios en que los oficiales del ministerio publi-
co intervienen como terceros coadyuvantes pueden ser 
recusados con espresion de causa por las personas natura-
les o jurídicas cuyos intereses i derechos son llamados a 
protejer i defender. 

Las causas de recusación de estos funcionarios son las 
designadas parala recusación de los jueces por el art. {el 
218 déla sección siguiente) con esclusion délas comprendi-
das en los núms. (3 i .12 del art. 215 aprobado.) 

I no podrá enlabiarse la recusación sino cuando, según 
la.presunción de la lei, la .falta de imparcialidad que sé 
jsupone en el recusado pueda perjudicar al recusante. 

De esta recusación conocerá en única instancia el-tribu-
nal cerca del cual ejerce sus funcioiies el recusado. 

A R T . 2 P 3 . 

Los oficiales del ministerio público provocarán la acción 
,$6; la .justicia siempre que en negocios de su incumbencia 
.fueran requeridos por el Gobierno; pero deberán hacerlo 
»•en la forma establecida.en el inc. 2." del art. 227. 

TITULO XIV. 

D e l ministerio de los defensores P ^ I Í C Q S . 

•DE-.LAS FUNGIOLES BEL MINISTERIO DE-LOS DEFENSORES 
PÚBLICOS. 

ART. 254. 

Debe'ser oido el ministerio de los defensores.públicos: 
1,° En los juicios que, se susciten entre un representante 

legal i su representado; 
2." En los actos de los incapaces T> de sus Representantes 

legales, de los curadores de bienes, i de los menores habi-
° ' 13 
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litados de edad, para loa cuales exija la lei autorización o 
aprobación judicial; 

3." En jeneral, en todo negocio respecto del cual las 
leyes prescriban espresamente la audiencia o intervención 
del ministerio de los defensores públicos o de los parientes 
de los interesados. 

ART. 255. 

Puede el ministerio de los defensores públicos represen-
tar en asuntos judiciales a los incapaces, a los ausentes i a 
las fundaciones de beneficencia u obras pías que no tengaü 
guardador, procurador o representante legal. 

Puede igualmente ejercitar las acciones que las leyes 
conceden en favor de las personas u obras pías espresadas 
en el inciso precedente, ya competan contra el represen-
tante legal de las mismas ya contra otros. 

ART. 256. 

Toca b1 ministerio de los defensores públicos, sin per-
juicio de las facultades i derechos que las leyes conceden 
a los jueces i a otras personas, velar por el recto desempeño 
de las funciones de los guardadores de incapaces, de los 
curadores de bienes, de los representantes legales de las 
fundaciones de beneficencia i de los encargados de la eje-
cución de obras pías; i puede provocar la acción de la jus-
ticia en beneficio de estas personas i de estas obras, siem-
pre que lo estime conveniente al exacto desempeño de 
dichas funciones. 

Art . 257. 

Pueden los jueces oir al ministerio de los defensores pú-
blicos en los negocios que interesen a los incapaces, a los 
ausentes, a las herencias yacentes, a los derechos de los 
que están por nacer, a las personas jurídicas o a las obras 
pías, siempre que-lo estimen conveniente. 
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§ 2.» 

foÉ LA ORGANIZACION DEL MINISTERIO DE LOS DEFENSORES 
PÚBLICOS. 

ART. 258. 

Las funciones del ministério de los defensoré's públicos 
serán desempeñadas por las personas qúe en los artículos 
{siguientes se espresan. 

ART. 259. 

Habrá en Santiago dos defensores dé menores i ün de-
fensor de ausentes i de obras pías. 

A los primeros corresponde intervenir por turno en los 
negocios de los menores, de los habilitados de edad-, dé 
las mujeres casadas, de los pródigos, dé los dementes i de 
los que están por nacer. 

El tuíno se ejercerá por meses. Para determinarlo se 
atenderá a la fecha de la primera providehcia püesta eil 
cada negocio, i se contarán como uno solo los meses de 
feneto i febrero. 

En los deinas negocios en qúe debe o puede ser oido el 
ministerio de los defensores públicos intervendrá el defen-
sor de ausentes i de obras pías. 

Aat. 260. 

Miéntras desempeñen sus cargos los actuales defensores 
de ausentes i de obras pías de Santiago, intervendrá el 
primero en los .negocios que interesen a los ausentes i el 
segundo en todos los demás que, en los términos del ar-
tículo precedente, pertenecen a este ministerio. 

ART. 261. 

Én los demás departamentos de la República las fúnt-
fcionesdel ministerio délos defensores públicos serán des-
empeñadas por un defensor de menores, de ausentes i de 
tíbi-as pías. 
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ARÍ. 262. 

En los 'casos en que se hallare accidéntálníén'te impedi-
do para desempeñar sus funciones alguno de los defenso-
res de menores de Santiago, será reemplazado por las per-
senas i en el orden que a continuación se espresan: 

1." Por el otro defensor de menores; 
,2," Por el defensor de ausentes i ¿le obras pías; 
3.° Por un abogado, nombrado por el juez que conoce 

en el negocio, de entre los que hubieren sido últimamente 
recomendados para cualquiera plaza judicial en la lista 
de que trata el art. 116. 

Miéntras haya en Santiago un defensor de ausentes i 
uno de obras pías; en el caso del núm. 2 de este artículo 
será llamado el defensor de ausentes antes que el de obras 
pías. 

ART. 263. 

En los casos de impedimento accidental del defensor de 
ausentes i de obras pías de Santiago, la falta de este defen-
sor será suplida: 4 

1." Por uno de los defensores de menores, conforme 
al turno establecido por el art. 259; 

2.° Por un abogado designado por el juez cómo en el 
caso del artículo precedente. 

Miéntras haya en Santiago ún defensor de áusentes i 
uno de obras pias, la falta de uno de ellos será suplida por 
el otro, en defecto de los defensores de menores. 

ART. 264. 

En los demás departamentos de la República la falta 
del defensor de menores, de ausentes i de obras pías Será 
suplida: 
. l.° Por un abogado que tenga la cualidad requerida en 

el núm. 3 del art. 262; 
2.° Por un abogado-que carezca, de esa cualidad pero 

qúe*no ténga incapacidad legal para desempeñar el encargo^ 
3." Por cualquiera persona entendida en la tramitación 

de los juicios que no tenga lá incapacidad prevenida en el 
número precedente. 
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La designación del reemplazante corresponde al juez de 

la causa, quien se ajustará para hacerla al orden establecido 
en este artículo. 

ART. 265. 

Las disposiciones de los artículos anteriores se aplican a 
todos los casos de inhabilidad peculiar de determinados 
negocios, inclusa la incompatibilidad en los intereses o do-
radlos cuya defensa está encomendada al ministerio de los 
defensores públicos. 

Pero no se estienden al caso de liceneia del defensor ai 
al de vacante de la plaza por muerte, destitución o renun-
cia del que la servia. 

En todos los casos del inciso precedente la falta de un 
defensor será suplida por el que nombre el Presidente de 
la República; o fuera de Santiago i miéntras se da cuenta 
a este majistrado, por el que nombre el intendente dé la 
provincia. 

El nombramiento hecho por el Presidente de la Repú-
blica o por el intendente de la provincia recaerá en todo 
caso en abogado incluido en la lista de que trata el art. 116. 

§ 3.? 

DE LA APLICACION A LOS DEFENSORES DE MENORES, DE A U -
SENTES I DE OBRAS PIAS DE VARIAS DISPOSICIONES RELA-
TIVAS A LOS JUECES. 

ART. 266. 

Pueden ser defensores de menores, de ausentes i de obraj 
pías los que pueden ser jueces de letras. 

ART. 267. 

No pueden ser defensores de menores, ni de ausentes i 
de obras pías los que tengan con alguno de los jueces de 
letras propietarios del departamento cualquiera de los pa-
rentescos designados en el art. 57. 
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Tampoco podrán desempeñar ante ningún juez funcione» 
accidentales de defensores de menores ni de ausentes i de 
obras pías los que tengan con él cualquiera de los indica-, 
dos parentescos. 

ART. , 268. 

Las funciones de los defensores de menores, i de ausentes 
i de obras pías son incompatibles con las judiciales, con 
las eclesiásticas de los que tengan cura de almas i con las 
del órden administrativo; pero esto último se entendeiá 
también respecto de ellos en los términos del inc. 2 detl 
art. 23$. 

ART. 269, 

Es aplicable a los defensores de menores, i de ausentes 
i de obras pías lo dispuesto respecto de los jueces de letras 
por los arts. 112, 113,115,116 i 117, i respecto de los ofi-
ciales del ministerio público, por el art. 241 • 

ART. 270. 

Rijen. respecto, de los defens'ores de menores, i de ausen-. 
tes i de obras pías las disposiciones de los arts. 125, 127 
i 132. 

ART. 271,. 

Son es tensivas a los defensores de menores i de ausentes, 
i de obras pías, en cuanto les sean adaptables, las dispon 
siciones legales relativas a las licencias de los empleado» 
públicos. 

Art . 272. 

Se prohibe a los defensores de menores, i de ausentes 
<1« obras pías, ya sean propietarios, interinos o suplentes, 
intervenir como abogados ó como procuradores de alguna 
de las partes o como jueces compromisarios en los negocios 
$n que debe ser oido su, ministerio. 

®sta prohibición comprende aun aquellos negocios ea 
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que por razón de la división de atribuciones no-deba natu-
ralmente ser oido un determinado defensor. 

ART. 273. 

Se prohibe igualmente a los mismos defensores intervenir 
en calidad de tales en los negocios en que sean parte o ten-
gan Ínteres personal ellos mismos o alguna de las perso-
nas espresadas en el art. (el 216 de la sección siguiente)-, 
o en que, antes de entrar en el ejercicio de sus funciones, 
hayan ellos intervenido como abogados o representantes 
de cualquiera de las partes. , 

ART. 274. 

Es aplicable a los mismos defensores la disposición del 
art. 249. 

Ar t . 275. 

Son- aplicables a las funciones de los mismos defensores 
las causas de espiración i de suspensión del cargo de juea 
señaladas en los núrns. 1, 3, 4 i 6 del art. 143, en el art. 
144 i en los núrns. 3, 4 i 5 del art. 145. 

Espiran igualmente por la colacion canónica de ua 
beneficio eclesiástico que tenga cura de almas;.i se suspen-
den por la admisión de un empleo admiuiatrativo incom-
patible. 

ART. 276, 

Los defensores de menores i de ausentes i de obras pías 
pueden ser recusados en los casos i por las personas por 
que pueden serlo.los oficiales del ministerio .público. 

De esta recusación conocerá en única instancia el juaz 
ante quien va a ejercer sus funciones el recusado. 

ART. 277. 

Los defensores de menores, i de ausentes i de obras pía« 
gozarán los emolumentos que les correapendan con arreglo 
id respectivo arancel. 
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TITULO XIV. 

D e l o s r e l a t o r e s . 

ART. 237. 

Pueden ser relatores de una Corte de Apelaciones' o dé 
la Corte Suprema los que pueden ser j'uecés dé letras. 

ART. 238. 

Siempre que se trate de proveer un empleo de relator, la 
respectiva Corte convocará un concurso público al que 
podrán presentarse como opositores todos los abogados que 
poseán las cualidades requeridas para desempeñar el cargo. 

Podrá la Corte admitir, si lo tiene a bien, a los- oposi-
tores que se presenten pasado el plazo que hubiere fijado 
en el decreto de convocacion, con tal que aun no haya 

•élevado ál Presidente de la República lá terna de que mas 
adelante se hablará. 

La Corte exaráinará las aptitudes i méritos de los opo-
sitores, i designará los tres que conceptuare mas dignos. 

En caso dé empate de votos para hacer esta designación, 
prévalecerá el del que presidiere la Corte; i en caso de 
dispersión, los miembros que sostengan la opinion que 
cuente en su favor menor número de votos, deberán abrazar 
cualquiera de las otras opiniones manifestadas. Si hubiere 
mas de una opinion que se hallare en este caso, decidirá 
la Corte cuál debe ser escluida, i el miembro o miembros 
que la sostengan deberán optar entre las demás. 

Esta terna será elevada al Presidente de la República, 
quien en vista de ella nombrará el abogado qué haya de 
ocupar el puesto. 

Art . 239. 

Tocan respectivamente a cada una de las salas de la 
'Corte de Apelaciones de Santiago la convocacion a éon-
c tirso i la formación de la terna que prescribe el artículo 
anterior. 



— 1 9 5 — 

AUT. 240". 

Antes de comenzar a desempeñar su cargo prestarán loa 
relatores ante el presidente de la Corte respectiva jura-
mento al tenor de la fórmula siguiente: "¿Juráis por Dios, 
Nuestro Señor, i por estos Santos Evanjelios, que guarda-
reis la Constitución i las leyes de la República i que dea-
empeñareis fielmente las funciones de vuestro cargo?"— 

Él interrogado responderá: "Sí juro;" i el majistrado que 
le toma el juramento añadirá: "Si así lo hiciereis, Dios os 
ayude; i si nó, os lo demande." 

ART. 241. 

' Cuando algún relator estuviere implicado, fuere recu-
sado o de cualquiera otra manera se imposibilitare para 
el ejercicio de sus funciones, será reemplazado por un abo-
gado designado por la respectiva Corte. 

Si el impedimento durare o hubiere de durar mas de 
quince dias i no fuere peculiar de determinados negocios, 
pasará ia Corte al Presidente de la República una tèrna 
formada con arreglo a lo dispuesto por el ine. 4 del art. 238, 
a fin de que nombre un suplente. 

Igual terna se pasará al Presidente de la República, 
para el nombramiento de interino, en el caso de vacante 
del empleo; pero ninguna relatoría podrá ser servida inte-
rinamente por mas de tres meses. 

ART. 242. 

No obstante lo dispuesto en el inciso 1.° del artículo 
precedente, puede el secretario de una Corte, en caso de 
impedimento del relator, dar la cuenta de que trata el 
núm. 2." del art. 243. 

ART. 243. 

S'ón obligaciónes dé los relatores: 
1." Asistir diariamente a la, Corte coti 1» anticipación 

ñ'ééesaria para instruirse de los negocios de que deben dar 
cuenta; 

14 
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2.* Dar cuenta diaria de las solicitudes que se presenten 

con calidad de urjentes, de las que no pudieren ser despa-
chadas por la sola indicación de la suma, i de los negocios 
que la Corte mandare pasar a ellos; 

3.a Hacer relaoion de los procesos; 
4." Cotejar con los procesos los informes en derecho, i 

anotar bajo su firma la conformidad o desconformidad que 
notaren entre el mérito de éstos i los hechos espuestos en 
aquellos; 

5.a Anotar asimismo el dia de la vista de cada causa los 
nombres de los jueces que hubieren concurrido a ella, si 
no fuere despachada inmediatamente. 

ART. 244. 

Cesa para los relatores la obligación de asistencia diaria 
a la Corte cuando cesa para los jueces. 

Ar t . 245. 

Los relatores deben preparar por escrito las relaciones; 
i facilitar sus apuntamientos, dentro de la secretaría o de 
la pieza que se les hubiere asignado, si la tuvieren, a las 
partes o a sus abogados,, cuando aquellas o éstos se loa 
pidieren. 

ART. 246. 

Antes de hacer la relación deben los relatores dar cuenta 
a la Corte de todo vicio u omision sustancial que notareu 
en los procesos; de las faltas o abusos que pudieren dar 
mérito a que la . Corte ejerza las atribuciones que le con-
fieren los arts. 72 i 102; i de todas aquellas faltas o abusos 
que las leyes castigan con multas determinadas. 

ART. 247. 

t»as relaciones deberán hacerlas de manera que la Corte 
quede enteramente instruida del asunto actualmente some-
tido a su conocimiento, dando fielmente razón de todos los 
documentos i circunstancias que puedan contribuir a aquel 
objeto. 
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ART. 248. 

La lectura material de los procesos podrán los relatores 
hacerla por medio de otras personas, las cuales desempe-
ñarán esta función bajo la inmediata dirección i responsa-
bilidad de dichos relatores. 

Ar t . 249. 

Las prohibiciones impuestas a los jueces por loa art. 128 
i 132 de esta lei rijen también respecto de los relatores. " 

Pueden, sin embargo, los relatores defender i represen-, 
tar por cualesquiera personas ante jueces árbitros. 

ART. 250. 

Se prohibe a los relatores revelar las sentencias o acuer-
dos del Tribunal antes de estar firmados i publicados. 

ART. 251. 

Las causas de implicancia señaladas recpecto de los jue-
ces pór el art. (e/ 216 de la sección siguiente) rijen tam-
bién respecto de los relatores. 

En consecuencia, les es prohibido intervenir como tales, 
relatores en los negocios a que ese artículo se'refiere. 

ART. 252. 

Para recusar a los relatores es menester espresar i pro-
bar causa legal. 

Son causas legales para este efecto las señaladas en los, 
números 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 11, 12, 13 i 16 del art 
(el 218 de la sección siguiente). 

Solo pueden recusar a los relatores la parte a quien, 
según la presunción de la lei, perjudique la falta de im-
parcialidad que es'tas causas inducen. 

De esta recusación conocerá en única instancia el tribu-, 
najen que el recusado presta sus servicios. 
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ART. 253. 

Los relatores gozarán de los emolumentos ijue los res-
pectivos aranceles les señalen. 

Estos emolumentos se entenderá sin perjuicio del avia-
do que las leyes les asignan, i del que les corresponda, si 
se hallaren en el caso del art (el 117 l.) 

ART. 254. 

Las relatores precederán a los RecretariQS en }as peremo-
nias públicas, 

Abt. 255. 

El cargo de relator espira por las causas espresadas en el 
art. 143 i se suspende por todas las señaladas en el 145. 

S E O C I O J S T I I . 

Artículos concernientes a materias acerca de las cuales, 
aunque na lo tiene acordado, es probable que la Co-
misión rcvisora acepte algunas modificaciones, 

DEL TITULO II. 

P e los jueces de distrito i de los jueces ile sab-
delegacion. 

§ I-' 

DE LOS JUECES DE PATITO. 

En el art. 21. 

7.* Haber servido seis años, continuos o interrumpidos, 
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en los empleos de juez de distrito, juez de subdelegacion, 
alcalde, inspector o subdelegada. 

ART. 3 1 a (a) 

A los jueces de distrito corresponden las atribuciones 
propias de ministros de fe que el Código Civil i otras leyes 
no derogadas por la presente confieren a los inspectores. 

S 2-° 

DE LOS J U E C E S DE SUBDELEGACION. 

Eo el art. 32. 

1 E n primera instancia, délas causas civiles que «e 
promovieren dentro de la'subdelegacion sobre cosa cuyo 
valor esceda de cincuenta pesos i no pase de doscientos, i 
de las criminales por delitos leves, (b) 

3." En única instancia, de los' recursos de casación 'que 
se interpusieren contra las sentencias pronunciadas potkis 
jueces de distrito indicados en el número anterior (e). 

ART. 3 4 . 

A los jueces de wbdelég&cisn' cotfe^ponden las atribu-
ciones propias de ministros de fe que el Código Civil i 
otra« leyes no derogadas per la presente confieren a loa 
subdelegados. 

(a) Los artículos que en esta sfegunda sección llevan número i letra 
contienen disposiciones enteramente'nuevas. 

(bi En el art. 211 no se atribuye a los jueces de subdelegacion com-
petencia para fallar en única instancia n inguna causa.-Es menester evi-
tar esta antinomia. 

(c) Al Código de Enjuiciamiento toca determinar los casos en que 
procede el recurso de casación. Contra ías sentencias de jueces legos 
solo admitimos nosotros el llamado de casación en la forma. Nuestra 
enmienda tiendo únicamente a eseiuiv de este Proyecto de lei la frase 
recurso de nulidad. 
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DEL TÍTULO III. 

t>e los jueces de letras i de los alcaldes. 

§ 1-° 

DE LOS JUECES DE LETRAS. 

En el art. 36. 

3." Én única instancia, de los recursos de casación qué 
6e interpusieren contra las sentencias de los mismos jue-
btes de subdelegacion. 

Eh el art. 4 l 

Deberán, en consecuencia, visitar, por lo ménos, cada 
dosmesesj los oficios de secretario, notario, conservador i 
archivero del departamento 

DEL TÍTULO IV. 

De las cortes de apelaciones. 

% 1.* 

» E LA ORGANIZACION I ATRIBUCIONES DE LAS CORTES DE 
APELACIONES. 

En el art. 54. 

Los presidentes deben ser elejidos anualmente por cada 
Corte, i podrán ser reelejidos para el período inmediato. 
Para poder ser reelejido segunda vez deberá mediar entre 
ésta i la anterior elección, por io'ménos, un período; 
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Ea el art. 55. 

2." Tener el título de abogado i haber ejercido por seis 
años esta profesion, o servido por cuatro el cargo de juei 
de letras (a). 

En el art. 64. 

3.° En primera instancia, de las acusaciones que se en-
tablaren contra los jueces de letras por delitos concernien-* 
tes al ejercicio de sus funciones ministeriales (b)„ 

Ea el art> 72. 

La conducta ministerial de los relatores, secretarios, no-
tarios, conservadores, archiveros, procuradores i recepto-
res i. .^.. ' 

§ 2.» 

DE LOS ACUERDOS DFC LAS CORTÉS DE APELACIONES; 

A R T . 8 9 . 

Las Cortes de Apelaciones celebrarán sus acuerdos pri-
vadamente. 

Lo cual no obsta para que llamen a ellos á los relatóte» 
siempre que lo estimen necesario. 

En él art. 94. 

9.° Poner a votacion las materias discutidas, Cuando el 
tribunal haya declarado concluido el debate con arreglo a 
lo dispuesto por el Código de Enjuiciamiento. 

la) Se modifica la redacción para ponerla semejante a la del art. 38. 
fbj Se suprime el fuero de las demandas Civiles contra los jueces de 

letras, porque, según la regla del art. 138, la responsabilidad civil- .de 
los jueces no puede hacerse efectiva sino previa condenación criminal. 
En losarts. 110 i 111 se establece respecto de los miembros de la Corte 
Suprema i de la Corte de Apelaciones lo mismo que aquí proponemos 
respecto tú' loa jueces de letras. 
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DEL TITULO V. 

JDe la Corte Suprema. 

En el art. 101. 

La Corte Suprema conocerá; 
1.° Enúnica instancia, de los recursos de casación que 

ee entablaren contra las sentencias pronunciadas por las 
Cortes de.Apelaciones. 

2." En segunda instancia, de las causas 

A R T . 1 0 2 . 

'Corresponde a la Corte Suprema, en virtud del art. 113 
de la Constitución Política del Estado, ejercer la jurisdic-
ción, correccional, diciplinaria i económica sobre todos los 
tribunales de la Ñacion. 

En razón de esta atribución puede la Corte Suprema, 
siempre que notare que algún juez o funcionario del orden 
judieial ha cometido una falta o delito de cualquier clase 
que sea i que no ha recibido la corrección o el castigo que 
corresponda según la lei, reconvenir al tribunal o autoridad 
que haya dejado impune el delito o falta, a fin de que le 
aplique,el castjgo o corrección debida. 

Puede asimismo amonestar a las Cortes de Apelaciones 
o censurar.su conducta, .cuando alguno de estos tribunales 
ejerciere de un modo abusivo las íacultades discrecionales 
que la lei les confiere, o cuando faltare a cualquiera de los 
deberes anexos a su ministerio; sin perjuicio de formar el 
correspondiente proceso al tribunal o ministros delincuen-

r.teflj ái'Ja naturaleza del paso así lo exijiete. 

ART. 1 0 9 (a) 

A R T . 1 1 1 -a. 

La Oorte^Suprema llevará dos libros para las copias i 
•fraotacirmes que espresa • el art. 93. 

:|a> Este artículo debe suprimirse, si se acepta el 11? ü que nosotros 
prrtponemos. 
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DEL TITULO VL 

Del nombramiento e instalación de los juecev. 

En el art. 112. 

Los jaeces pueden ser nombrados con calidad de propie-
tarios, de interinos o de suplentes. 

Es propietario el que es nombrado para ocupar perpe-
tuamente o por el período legal una plaza vacante. 

En el aft. 113. 

Nombrado un juez, en la forma prescrita por los arts. 
18, 35 i 116, para ocupar una plaza vacante..-. 

En el art. 116. 

La Corte Suprema remitirá una copia autorizada de to-
das estas listas i de sus propias observaciones al Ministerio 
de Justicia antes del dia quince de enero d-e cada año; i el 
Ministerio de Justicia la hará publicar en el periódico ofi-
cial para los efectos de los a r t s . . . . . (los 233, 262, 264 ¿ 
265 de la sección primera de esta Segunda Parte.) 

AET. 122. 

Tampoco serán obligados a prestar juramento los alcal-
des; ni los jueces o fiscales que, con arreglo alo estableci-
do en la presente lei, fueren llamados a integrar acciden-
talmente una Corte de Apelaciones o la Corte Suprema. 

Los abogados llamados a integrar una Corte de Apela-. 
ciones solo prestarán juramento la primera vez que entra-
ren a desempeñar este encargo; pero, respecto de ellos, el 
juramento prestado en un tribunal no se tomará en cuen-
ta en otro para el efecto de este artículo. 
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DEL TITULO VII. 

De los deberes i prohibiciones a que están 
sujetos los jueces. 

En el art. 128.. 

És prohibido a los jueces ejercerla abogacía -

En el art. 132. 
1 

Se estiende esta prohibición a las cosas o derechos que 
han dejado de ser litijiosos, miéntras no hayan trascurrido 
tres años desde el dia en que dejaron de serlo; pero no 
comprende las adquisiciones hechas a título de sucesión 
por causa de muerte, si el adquirente tuviere respecto del 
difunto la calidad de heredero abintestato. 

DEL TITULO XI. 

Dé lo» jueces árbitros. 

En el art. 152. 

En los casos en que no hubiere"' avenimiento entre las 
partes respecto de la persona en quien haya de recaer el 
encargo 

Én èl art. 156. 

Si faltare la designación del tiempo, se entenderá qué 
el àrbitro debe evacuar su encargo...... 

En el art. 158. 

Si loe árbitros no se pusieren de acuerdo, será llanractó 
él tercero en discordia nombrado por las partes, por los 
mismos árbitros o por la justicia ordinaria, conforme a lo 
prevenido por el art. 154. 

En el art. 160. 

Los árbitros, una vez aceptado gu encargo 
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ART. 163. 

Los árbitróá nombrados por las partes nó sóü reéúfeábles 
sino por causas que hayan sobrevenido a su nombramien-
to. 

Sin embargo, es también admisible la recusación- por 
causa anterior al nombramiento, si la parte recusante ju-
ré» que en aquella sazón no la conocía. 

DEL TÍTULO XII. 

De la competencia. 

§ 1.° 

REGLAS JENERALES. 

A R T . 1 6 4 a. 

Radicado con arreglo a la lei el conocimiento de un ne-
gocio ante tribunal competente, no se alterará esta com-
petencia por causa sobreviniente. 

En el art. 166. 

Lo es también para conocer de las cuestiones que se sus-
citen por via de reconvención o de compensación, aun-
que el conocimiento de estas cuestiones, atendida su cuan-
tía, hubiera de corresponder a un juez inferior (a) si se 
entablaran por separado. 

<a) Esta agregación es necesaria para armonizar este articulo con el 174 
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§ 3 .° 

REGLAS QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA E N MATERIAS 
CIVILES ENTRE TRIBUNALES DE IGUAL JERARQUÍA. 

A R T . 1 8 4 . 

,En jeneral, es juez competente para conocer de una de-
manda civil o para intervenir en urc acto no contencioso• 
el del domicilio del demandado o interesado, sin perjuicio 
de las reglas establecidas en los artículos siguientes. 

A R T . 1 8 5 (b). 

Si la acción entablada fuere inmueble, serán competen-
tes para conocer del juicio, a elección del demandante: 

1." El juez del distrito donde debe cumplirse la obliga-
ción, según lo establecido por los arts. 1587, 1588 i 1589 
del Código Civil; 

2.° El del distrito donde se contrajo la obligación, si el 
demandado se encontrare en él; 

3.° El del lugar donde se encontrare la especie reclama-
da, si también estuviere allí el demandado (c). 

En el art. 191. 

I en tal caso quedarán los demás 

§ 4.° 

BEGLAS QUE DETERMINAN LA COMPETENCIA EN MATERIAS 
CRIMINALES ENTRE TRIBUNALES DE IGUAL JERARQUIA. 

En el art. 202. 
Si el delito fuere el de piratería o si se 

(b) En éste i en varios otros artículos (le este párrafo i del siguiente 
se emplea la palabra distrito o la frase distrito jurisdiccional en un sen-
tid.o.que puede ser ambiguo en este prayecto de iei. Quizás convendría 
mas decir luqnr. 

(el Estos dos últimos modos de surtir fuero, reconocidos por nues-
tra actual Lejislacion, son de notoria importancia en los centros comer-
.ciaícS como Valparaiso, quo mantienen vastas relaciones con persona« 
no domiciliadas en el pais o domiciliadas en puntos lejanos. 
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§ 5.» 

DE LA PRORROGA DE JURISDICCION. 

En el art¡. 205. 

Un tribunal que no es naturalmente, competente para 
•conocer de un determinado asunto 

ART. 2 0 5 a. 

La prórroga de jurisdicción solo procede en los negocios 
contenciosos. 

§6.» 

DE LA COMPETENCIA PARA FALLAR EN ÜNA SOLA INSTANCIA. 

ART. 2 1 1 (d). 

§ 1-
DE LA IMPLICANCIA I DE LA RECUSACION DE LOS JUECES. 

ART. 2 1 5 . 

Los jueces pueden perder su competencia para conocer 
de determinados negocios por implicancia o por recusación 
declaradas en caso necesario en virtud de causas legales. 

ART. 2 1 6 . 

Son causas de implicancia: 
1.* Ser el juez parte en el pleito o tener en él interé« 

personal; 

(d) Téngase presente nuestra observación al art. 32. 
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2.'' Ser el juez, consorte, ascendiente o descendiente de 
alguna de las partes; 

3." Ser el juez tutor o curador de alguna de las partes, 
o ser albacea de alguna sucesión, o síndico de alguna quie-
bra o concurso, o administrador de algún establecimiento, 
0 representante de alguna, persona jurídica que figure como 
parte en el juicio; 

4 / Haber sido el juez abogado o apoderado de alguna 
de las partes en la causa aotualmente sometida a su 0.QDQ-
cimiento. 

ART. 217. 

La implicancia de los jueces puede i debe ser deolarad» 
de oficio o a petición de parte. 

Bastará, sin embargo, que el juez se abstenga del co-
nocimiento del negocio, si perteneciere a un tribunal cole-
giado i la parte no reclamare ía declaración de la impli-
cancia. 

ABT. 218. 

Son causas de recusación; 
1.* Ser el juez pariente colateral dentro del cuarto grado 

de alguna de las partes; 
[Siguen las comprendidas en los núms. 3, 4, 6, 7, 8, 9 

1 10 del art. 215 aprobado]. 
9."1 H'aber el juez declarado eomo testigo en la cuestión 

actualmente sometida a su conocimiento; 
[Siguen las demás causas del recordado articulo], 

ART. 219. 

El parentesco de que se habla en los art«. 215 i 21T 
comprende [Sigue como eZ216 aprobado]. 

ART. 220. 

La recusación solo podrá entablarse por la parte a quien, 
según la presunción de la lei, puede perjudicar la falta de 
imparcialidad que se supone en el juez. 
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§ 8. 

DE LOS TRIBUNALES QUB DEBEN CONOCER EN LAS CUESTIONES 
DE COMPETENCIA I EN LAS DE IMPLICANCIAS I RECUSA-
CIONES. 

A R T . 2 1 9 A. 

De la implicancia de jueces que sirven en tribunalop 
unipersonalesj conocen ellos mismos. 

ART. 219 i . 

De la implicancia de jüeces que sirven en tribunales en-
lejiados conoce el tribunal mismo qon e^clusiqn del mim-
bro o miembros de cuya implicancia se trata. 

A R T . 2 1 9 c. 

El auto en que el jaez que desempeña qn tri)¡?nn*l im-
personal desecha la implicancia es apelable para 
tribunal a quien corresponde o correspondería la segunda 
instancia del negocio en que la implicancia incide. 

En el caso de un juez árbitro de única o de segunda 
instancia se entiende para el efecto de ept$ ^rtículfl <?<jmo 
tribunal de alzada la Corte de Apelaciones rpspectiv*. 

A R T . 2 2 Q a. 

Salvo el caso expresado en el art. [eZ 219 o), tí>4aqiea-
tion de implicancia será fallada en upa gola instapoi» jfQr 
el juez a quien corresponde su conocimiento. 

ART. 221, 

AfiipisinQ será fallada en una sola instancia tod«v cues-
tión de competencia o de recusación. 
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DEL TITULO XIV. 

D e l o s s e c r e t a r i o s . 

A R T . 2 3 9 . 

Los secretarios serán nombrados por el Presidente de la 
República, previa oposicion en la forma espresada para los 
relatores por el art \el 238] 

ART. 2 3 9 a. 

La oposicion para los empleos de secretario de un juzga-
do de letras o de las Cortes de Apelaciones de Concepción 
cuíde la Serena se hará ante la Corte respectiva. 

ART. 2 3 9 b. 

La oposicion para el empleo de secretario de alguna de 
Ifissftlaá de la Corte de Apelaciones de Santiago se hará 
finté la misma sala. -

ART. 2 3 9 c. 

La oposicion para el empleo de secretario de la Corte 
Suprema se hará ante esta misma Corte. 

ART. 241. 

Todo secretario, antes de comenzar a desempeñar su car-
go, deberá prestar juramento al tenor de la fórmula espre-
sada en el art \el 240 del título de Los Relatores]. 

Los secretarios de las Cortes de Apelaciones i los de los 
juzgados de letras prestarán el juramento ante el presi-
dente de la Corte de Apelaciones respectiva. 

El de la Corte Suprema prestará el suyo ante el presi-
dente de este Tribunal. 

En el art. 244. 

Cuando algún secretario se .enfermare o falleciere re-
pentinamente o estuviere implicado o fuere recusado 
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Ea el art. 245. 

[Al fin] Si en el departamento hubiere archivero,. le 
pasarán los procesos iniciados en su oficink, dentro de un 
mes de estar afinados. 

A R T . 2 4 8 a. 

Es aplicable a los secretarios lo dispuesto respecto de 
los relatores por el art [el 251]. 

DEL TITULO XV. 

De los receptores. 

ART. 253. 

Para poder ser receptor de mayor cuantía es menester 
tener las cualidades requeridas para poder ejercer el dere-
cho de sufrajio en las elecciones populares i acreditar la 
aptitud necesaria para desempeñar el cargo. 

El nombramiento de estos receptores se hará en la forma 
determinada por los arts. 239 i 239 a. 

DEL TITULO XVI. 

De los notarios. 

Eu el art. 264. 

Son obligaciones de los notarios, salvo en su caso lo 
dispuesto respecto de los archiveros en el título siguiente', 

ART, 266 a. 

Si en el departamento hubiere archivero, los notarios le 
entregarán empastados sus protocolos^ un mes a lo^ mas 
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después de haber sido cerrados con el certificado de estilo, 

TITULO XVI. a 

De los conservadores. 

A R T . 2 6 7 a. 

Son conservadores los ministros de fe encargados del re-
gistro conservatorio de bienes raices o del rejistro del comer-
cio o de uno i otro. 

A R T . 2 5 7 b. 

En los departamentos en que solo hubiere un notario, 
éste será también conservador de bienes raices i del co-
mercio. 

ART. 2 6 7 c. 

IJfl, 1Q9 departamentos en que hubiere dos o mas nota-
rios» ím° ¿e ellos llevará el rejistro conservatorio dé bienes 
raices, i otro el del comercio. 

Al Presidente de la República toca en el caso del ineiso 
anterior hacer entre los notarios la distribución de efttos 
rejistros; i la distribucipn que hiciere rejirá también res-
pecto de los sucesores en el oficio de los dichos notarios. 

A R T . 2 6 7 d. 

No obstante lo dispuesto en ©5 artíoulo precedente, los re-
jistros de bienes raices i del comercio se encargarán a un 
funcionario especial que con el título de conservador habrá 
en los departamentos de Santiago, de Valparaiso i en los 
demás en que el Presidente de la Bepública lo determine 
cop previo informe de la respectiva Corte de Apelaciones. 

A R T . 2 6 7 e. 

Para poder ser conservador en los departamentos a que 
se r<$ere el artículo precedente es menester ser abogado. 

JS1 nombramiento de eptos conservadores se hará, previa 
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oposición ante la respectiva Corte de Apelaciones, en Ja 
forma prevenida por el art (el 238 del título de Lot 
Relatores.) 

ART. 267 f. 

.Se estiende a l«s conservadores, en cuanto es adaptable 
a ellos, todo lo dicho respecto de los notario» en el título 
anterior. 

A R T . 2 6 7 g. 

Lo dispuesto por los arts. 267 b, 267 c, 2(57 d i 267 e «o. 
lo tendrá lugar a medida que cesen qn au¡} emplfljEMf log 
netu^leg conservadores de feiejaeg raices i del QQínereip. 

TITULO XVI b. 

De Iqs arcUiveros. 

ART. 267 h-

Los archiveros son ministros de fe pública eqqargajdos 
de la custodia de los documentos espesados en el art. 2671 
de esta lei i de dar a, las partes interesada,? los testimo-
nios que de ellos pidieren. 

ART. 267 i. 

Solo habrá, por ahora., archivero en el dej&rtspi^nto de 
Santiago. 

El Presidente déla República, con previo, informe 4g la 
respectiva Corte de Apelaciones, determinará, cuando iftflfr 
time necesario, I09 demás departamentos en que t-ana&ien 
haya de haberlos. 

A B T . 2 6 7 j . 

Es aplicable a los archiveros lo dispuesto reflecta de 
los secretarioa de los juzgados de letras por IQS art?, §j38, 
239 i 242. 

ART. 267 1. 

Anteo de entrar en el ejercicio de sus funciones, presta-
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ráij los archiveros juramento de desempeñar fielmente los 
deberes de tal, ante el presidente de la Corte de Apela-
ciones respectiva. 

A R T . 2 6 7 11. 

Es aplicable a los archiveros i a sus oficiales subalternos 
todo lo dispuesto por el art. 262. 

ART. 2 6 7 M . 

Cuando el archivero estuviere implicado o se imposibi-
litare por cualquiera causa para el ejercicio de sus funcio-
nes, será reemplazado por los notarios del departamento, 
conforme al órden de su antigüedad. 

ART. 2 6 7 n. 

Corresponde a los archiveros la custodia de los docu-
mentos que en seguida se espresan: 

1." Los procesos afinados, que se hubieren iniciado ante 
los jueces de letras del departamento, o ante la Corte'de 
Apelaciones o ante la Corte Suprema, si el archivero lo 
fuere del departamento en que estos tribunales tienen su 
asiento; 

2." Los procesos afinados que se hubieren seguido den-
tro del departamento ante jueces árbitros; > 

3." Los libros copiadores de sentencias de los tribuna-
les espresados en el núm. l.° anterior; 

4.* Los protocolos de escrituras públicas otorgadas "en 
el departamento; 

5.° Los repertorios i rejistros de los conservadores del 
mismo departamento. 

ART. 267 fi¿ 

Son obligaciones de los archiveros: 
1.* G-uardar los procesos, libros de sentencias, protocolos 

i demás papeles de su oficina en la forma prevenida por el 
núm. 5 del art. 245; 

2." Dar a las partes interesadas, con arreglo a lo dis-
puesto por el Código de Enjuiciamiento, los testimonio» 
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que pidieren de los documentos que existieren en su ar-
chivo; 

3.® Facilitar a cualquiera persona que lo solicite el exa-
men de los procesos, libros o protocolos de su archivo; 

4.a Asistir diariamente a su oficina i mantenerla abierta 
para el pervieio público desde las diez de la mañana hasta 
las cuatro de la tarde. 

5.a Formar i publicar,- dentro del término que el Pre-
sidente de la Eepública señale en cada caso, los índices de 
los procesos i escrituras con que se instale la oficina; i en 
los meses de marzo i abril, despues de instalada, los' corres-
pondientes al último año. 

Estos índices serán formados con arreglo a las instruc-
ciones que den las respectivas Cortes de Apelaciones. 

Art. 267 o. 

Las funciones de los archiveros, en cuanto ministros de 
fe, se limitan a dar, conforme a derecho, los testimonios i 
certificados que se les pidan; i a poner, a petición de parte, 
las respectivas notas marjinales en las escrituras publicas. 

Art. 267 p. 

Es aplicable a los archiveros lo dispuesto respecto dé los 
secretarios de los juzgados de letras por los incisos 1.° i 3.* 
del art. 246. _ _ . . 

Sin embargo, durante el feriado de vacaciones deberán, 
abrir su oficina, por lo menos, un dia en cada semana. 

Art. 267aq. 

Eijen también respecto de los archiveros las prohibiciones 
impuestas a los jueces por los arts. 128 i....(el 216 de 
esta sección\ 



DEL TITULO XVII. 

De los procuradores del número. 

ART. 270. 

Para poder ser procurador del número se requieren las 
dualidades necesarias para poder ser Hceptor dé ífiáyór 
cuantía i siempre la edad de veinticinco añok. 

Art. 272. 

Todft procurador dél número, antes de Cottiéñzar a ejer-
cer sus funciones, prestará juramento de desempeñar fiel-
mente los deberes de tal, anté el presidente de la Corte de 
Apelaciones respectiva. 

En el art. 273. 

El ftttto por el ctíal Uña parte encómiénda a uti procu-
rador la representación 

Ar t . 276. 

lío prevenido respecto de los secretarios por los ines. 1." 
i 3.® del art. 246 se aplica también á los procuradores del 
ñúfaéft). 
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